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INTRODUCCiÓN

El propósito de este Mar.ual de Orqanización es contribuir y fortalecer la integración,
del personal que labora en el Instituto Tecnológico Superior de Macuspana, '
validando en un contexto 9'ó:neral su identidad. '
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Asimismo busca ratificar las actividades del personal que actualmente presta sus
servicios a esta entidad educativa y, pretende ser un instrumento de consulta para el
personal de nuevo ingreso en las tareas diarias encomendadas.

Este documento contempla en su contenido introducción, antecedentes históricos,
base legal, atribuciones, Filosofía Institucional, definición de la unidad de trabajo,
estructura orgánica. funciones generales, diseños. de puestos, infraestructura y
directorio que le dan identidad al Instituto Tecnológico Superior de Macuspana.

En apego a la misión del. ITSM y teniendo como base en el espíritu de servicio que
tiene definido como principio, se realizan las funciones sustantivas y adjetivas de la
institución y. se tiene la encomienda ·de brindar un servicio de calidad con la
participación de todo el personal que conforma este sistema de educación. superior
tecnológica.

Es importante destacar que el contenido de este Manual Institucional quedará sujeto
a modificaciones toda vez qua la estructura presente cambios. esto con la finalidad
de ser un Instrumento actualizado y.eficiente.

. .

'1. EL MANUAL
DE

ORGANIZACiÓN
OBJETIVO Y ALCANCE

OBJETIVO

Documentar la estructura orgánica del Instituto Tecnológico Superior de Macuspana
con la finalidad de adrninistrar :y c1ariflcar las funciones del personal para la
obtención de servicios educativos de calidad.·

ALCANCE

Este manual aplica para todo el personal del Instituto Tecnol6gico Superior de
Macuspana, desde el máximo nivel jerárquico hasta el personal de apoyo.

ANTECEDENTES HISTÓRICOS

Con el firme propósito de impulsar el desarrollo científico y tecnológico de la región.
el 25 de Mayo del 2000 la Secretaría de Educación Pública y el Gobierno del Estado
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de Tabasco, suscribieron el convenio de coordinación para la creación, operación y
apoyo ñnancíero del Instituto' Tecnológico Superior .de Macuspana, el 29 de
Noviembre del 2000 el Congreso del Estado emitió el Decreto 394 para su creación,
como unorganismo público descentralizado del gobierno del estado.

Contando con todos los dispositivos operativos, el Instituto Tecnológico Superior de
Macuspana, inicia sus actividades con tres carreras:

Ingeniería Industrial

Ingeniería en Sistemas Computacionales ..

Ingeniería Mecánica

En las instalaciones de la escuela primaria José Narciso Rovirosa # 1. el 4 de
septiembre del 2000 con una matrícula de 255 alumnos, atendiendo en su gran·
mayoría jóvenes de los municipios de Macuspana, Jalapa y Centro. contando en ese
momento, con una biblioteca provisional, laboratorio de cómputo y servicio de
Internet. para apoyar el trabajo y desempeño de los alumnos y docentes.

El Instituto es un Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio y tiene a su' cargo el despacho de los
asuntos que le encomiende el Decreto y otras disposiciones aplicables.

MARCO JURíDICO

El Instituto Tecnológico Superior. de Macuspana se. crea bajo el Decreto 394
.publicado en el suplemento 6076 del Periódico Oficial del Estado de Tabasco el día
29 de Noviembre del ano 2000, el cual declara a esta institución como "Organismo
Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio. sectorizado a la Secretaría de Educación".

ASimismo indica en su artículo 5to. Que sus órganos de gobierno y administración
son:

A) Órgano de Gobierno: La junta Directiva
B) Órganos de Administración:

1. El Director General.
11. Los Subdirectores;
111. Los Jefes de División; y
IV. Los Jefes de Departamento

Con fundamento en el. Artículo"t23 -de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. que en su título VI hace referencia al trabajo en su párrafo
Primero menciona .que "Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente
útil;~lefecto,sepromoverán la creación de empleos y l~ organización social para el
trabajo, conforme a.la Ley". Y de acuerdo con lo anterior en el Artículo 2 de la Ley
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Federal del Trabajo manifiesta que con el objeto de conseguir el equilibrio y la
justicia social, en las relaciones entre el trabajadores y patrones, y es con este fin
que se elabora este manual; asimismo en el Artículo 134 de esta misma ley
declara en su fracción 1, como obligación de los trabajadores. "cumplir con las
dlsposlcíonesde las normas de trabajo que le sean epñcables", asl como en su
fracción 111 determina que el trabajador debe "desempeñar el- servicio bajo 'la
dirección del patrón o su representante, a 'cuya autoridad están subordinados en-
todo lo concerniente al trabajo".

FILOSOFíA INSTITUCI0NAL

El Instituto Tecnológico Superior de Macuspana es una institución convencida de
- que sus componentes administrativos, docentes yalurnnos se forjan con voluntad de
triunfadores para la consecución de su visión y misión.

Para este- instituto _tecnológico la fuerza que motiva al personal para lograr sus
metas, Con una orientación hacia la productividad y la innovación de la tecnología,
se basa fundamentalmente en la confianza y la comunicación a los aspectos en que
converge el desarrollo educativo: el acceso, la pertinencia y la cobertura con
equídad, calidad, así como la integración, coordinación y gestión del sistema de
educación superior.

En este orden, la práctica docente se basa en concebir al alumno como un ser
biosicosocial que aprende, cuando se relaciona con otros seres humanos y consigo
mismo, como un ser histórico que construye activamente su conocimiento y forja su
futuro, para apropiarse de su -entorno y transformarlo positivamente.

La filosofia institucional se basa en el desarrollo de valores, de autoestima, el
fomento de la interacción e integración -de otros seres humanos y ecosistema, así
como en el concepto de la libertad en sus dimensiones de respeto a los demás,
responsabjlldad, solidaridad, compromiso, honestidad y pertinencia.

VISiÓN

Formar Profesionales de alto nivel académico, generadores de conocimientos
cíentíñcos y tecnológicos, con un sentido de pertenencia y superación continua,
propiciando asl oportunidades de desarrollo local, regional y del país, fomentando
valores éticos, culturales y de amor a la naturaleza, proporcionando confiabilidad y
certeza en la cálidad de nuestros egresados.

MISION

Ser una institución que garantice la calidad, excelencia y proyección globalizada en
la formación de egresados, -impulsando el desarrollo científico y tecnológico; y
promoviendo en los estudiantes los conocimienlos, habilidades, destrezas y
fomentando los valores universales de la humanidad.
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PRINCIPIOS Y VALORES
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1. EXCELENCIA Superación constante y mejora continua

2. ÉTICA Honestidad, Congruencia, legalidad

3. CREATIVIDAD Cambio creativo e innovación constante

4. TRABAJO EN EQUIPO Sinergia, Unidad, Equidad,Lealtad

5. CALIDAD Compromiso, servicio y valor agrega'do

-
6. PROFESIONALISMO Disciplina y Responsabilidad

7. LIDERAZGO Competitividad, Productividad y
Desarrollo

8. CULTURA Identidad, Socialización y Comunicación

9. RESPETO Sencillez, Humildad, Flexibilidad,
Prudencia

10. CONFIANZA Optimismo, Justicia, Amistad y
Sinceridad

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS

Nuestros principios pedagógicos parten de la premisa de que el aprendizaje no se
transmite sino se construye, y quien construye el conocimiento es el alumno, lo que
implica la motivación al alumno para lograr un aprendizaje significativo y no
memorístico, basado en el proceso de enseñanza aprendizaje, en aprender-
aprender y enseñar a pensar. El aprendizaje significativo es un proceso que permite
al estudiante adquirir un significado tangible de lo que aprende, comprendiendo
claramente su entorno, la estructura de sus conocimientos, el objetivo y la aplicación
de los mismos en función de enfoques creativos, innovadores y de utilidad para la
detección y solución de problemáticas que incidan en el desarrollo personal, social,
económico, cultural y tecnológico de manera integral.
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Estos principios conciben al estudiante como un ente bioslcosocial en interacción
dinámica con ios objetos del. conodmiento, lo que nos da la dimensión. dé que la
educación adquiere la acepciones de instrucclóny formación de manera integral en
torno a los valores del estudiante, entendiéndolo que no es un proceso simplemente
intelectual sino también emocional, e/enseñares una actividad profesional que se
realiza en forma responsable y consiente.

A partir del 2004 se empieza a trabajar. con el Modelo Educativo para el
Tercer Mifenio, el cual: se fundamenta en un marco filosófico que lo orienta en su
dirección humana, histórica y política, a través de principios filosóficos y la fortaleza
de una visión compartida que se nutre de un sistema de valores comprometidos en
el desarrollo del ser humano, en consecuencia el Modelo Educativo se enfoca en el
ser humano y todas sus estrateqias educativas se centran en el aprendizaje.
Además de formar profesionistas competentes, el Modelo propicia la orientación de
los .proyectos de vida hacia la búsqueda de la autorrealización en un escenario de
cultivo permanente del humanismo. .

ESTRUCTURA.ORGANICA

INSTITUTO TECÑOLOGICO SUPERIOR DE MACUS~ANA

. . .
Dirección General.

Secretaria de: Director General

Unidad de Acceso a la Información

Subdirección de Administrad6n y Finanzas Subdirección de Planeadón y E""luadón

Jefe del Opto. de Recursos
Humanos

Jefe del Opto. de Recursos
Materiales y Servicios Generales

Jefe del Opto. de Planeación y
Presupuesto

Jefe del Opto. de Tesorería y
Contabilidad

Jefe del Opto. de Soporte

Técnico

Jefe del Opto. de 5eNiclos
Escolares

Subdirección de Vinculación

Jefe de Opto. de
Vinculación, Gestión y

E)(tensi6n

Jefe de Opto. del ~entro
de Inforinadón

Jefe de División de Incenieri¡
en Sistemas Comput~don~les

Jefe de lJivisión de
Ingenierias Civil

Jefe de Opto. de
Residencias Prot. Y S.S.

Jefe de División de
Mocalrónia

Jefe de División de Gestión
Empresarial

.tefe de. División de
Electromecánica

Jefe de División

Jefe de Opto. de
Comunicación y Difusión

Jet! de División ~ Ingenie-ria
Indust,¡iI

Jefe de División

rete de Opto. de
D:::sarrollo Académico

Jefe de Opto. de Ciencias
Básicas
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" _.", .._-------------------------------------

ACION DEL PUESTO

'¡I

t: r : = •.. PUESTO, Dírector General

\l. Instituto Tecnológico Superior de Macuspana.1 •

._---
',¿NClA EN EL De conformidad con el contenido del Acuerdo Secretarial no. 93 que

"),< establece las normas para la prestación de servicios del personal
dírectlvo y funcionarios docentes de los Institutos Tecnológicos
dependientes de la secretaria de educación pública y del Decreto de
Creación del Instituto, el titular de este puesto durará en el cargo cuatro
años y podrá ser confirmado para un segundo periodo.

) DE PERSONAS Una
UESTO:
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PERFIL DEL PUESTO

Nivel Acadérnlco . I Estudios de P?sgrado Pertil deseado. 1
Estudios afines a las ofrecidas. Pertil mlnimo I

i
j

Conocimientos I En administración general, ciencias de la educación, tecnologla ¡
industrial, sistema de educación superior y polltica educativa: i

Habllldades rétnlcas Pedagogla
Ingenlerla
Administración y Manejo adecuado de los recursos institucionales

Habilidades Pérsonales Liderazgo
Toma de decisiones acertadas
Manejo y conducción de grupos ¡
Visi6n estratéglca IActualizacl6n dll conocimientos
Oon de mando
.Ftelaciones Interpersonales adecuadas
Empatfa ,

Aspectos personales: HabéfSé distinguido en la docencia, Investigación y administración· ó ]

divulgación cientlflca; sentido de responsabilidad; capacidad de análisis
y síntesís; iniciativa y dinamismo; madurez de criterio; capacidad para
dirigir y controlar al personal; capacidad en la toma de decisiones;
habilidad. pata resolver situaciones conflictivas; facilidad de expte~ión 1
oral yescríta; y disposición para establecer y mantener buenas
relaciones. '. . -.-J

Experiencia I Académica y ptQfeslonal i
I

Edad I Mayor de 30 años I

I
Género I No aplica I

RELACIONES DE AUTORIDAD

REPORTA H. Junta Directiva
Secretaria de Educación del Gobierno del Estado; Secretaria de
Administración y Finanzas; Secretaria de Contraloría y Secretaria de
Planeacl6n
Dirección de los Institutos Tecnológicos Descentralizados

. Dirección General de Educación Superior
PERSONAL QUE Directores de Areas
SUPERVISA y DIRIGE Subdirectores

Jefes de División
Jefes de Départamento
Responsables de Areas
Personal Docente
Personal de Apoyo

COMUNICACION: Interna.- Personal Administrativo, Docente y Alumnos, para la buena
administración del Instituto Tecnológico Superior de Macuspana.

Externa.- Secretaría de Educación Pública Federal y Organismos del
Sector; Dependencias del Gobierno Estatal, Gobierno Municipal de
Macuspana, otras Instituciones Educativas • Empresas y Organismos
del Sector Público y Privado. Atender de manera oportuna las
solicitudes de información as! como realizar la gestión de recursos
humanos, materiales y financieros del Instituto Tecnológico Superior de
Macus¡:>ana.
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, DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO

Dirigir, Administrar y Coordinar la prestación de los servicios educativos que ofrece el Instituto
Tecnológico, conforme a los objetivos, estrategias, líneas de acción y metas planteadas en el
Programa Institucional de Innovación y Desarrollo de la Dirección General de Educación Superior
Tecnoló ica en el Institucional,así como los es ecificadosen el Decreto de Creación.

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO
1. Presentar a la Junta Directiva los planes y programas del Instituto.

2. Coordinar, supervisar y dirigir el funcionamiento de las Direcciones, .
Subdirecciones, Jefes de División y Departamentos que conformen el
Instituto.

3. Despachar con su firma los acuerdos y correspondencia del Instituto.

4. Autorizar con su firma las incidencias del personal tales como nombramientos,
designaciones, remuneraciones, suspensión, permisos y licencias que le
competan.

5. Evaluar las actividades realizadas en el Instituto.

6. Conducir el funcionamiento del Instituto vigilando los programas de trabajo.

7. Ordenar la publicación en el órgano informativo del Instituto o en su caso, en
el Periódico Oficial del Estado, los reglamentos; ·lineamientos, acuerdos u
otros documentos de observancia general que expida la Junta Directiva.

8. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y determinaciones de Junta Directiva.

9. Resolver las dudas que se sustenten con motivo de la interpretación y
aplicación de este ordenamiento, y otros documentos que sean aplicables; así
como los casos no previstos en el Instituto.

1ü.lntegrar la Comisión Dictaminadora Interna, para el ingreso y promoción del.
personal.

11. Las demás que le confieren el Decreto y aquellas que le encomienden la
.Junta Directiva.

ACTIVIDADES PERiÓDICAS

1. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y determinaciones de Junta Directiva.

2. Dirigir, coordinar, supervisar, y evaluar el funcionamiento de las Direcciones,
Subdirecciones, Jefaturas de División y Departamento del Instituto, conforme
a las normas y lineamientos establecidos. .

3. Validarla formulación y modificación, en su caso, de los planes y programas
de estudios e investigación y el establecimiento de los procedimientos de
acreditación y certificación para someterlos a la autorización de Junta
Directiva.
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4. Validar la organización y desarrollo de programas de intercambio académico y'
colaboración profesional con organismos e instituciones culturales,
educativas, científicas o de investigación nacional y extranjera.

5. Autorizar constancias y certificados de estudios, títulos profesionales y grados
académicos y otorgar distinciones profesionales.

6. Celebrar convenios y contratos. •

7. Determinar con los directivos las estrategias y procedimientos para el logro de
los objetivos y metas institucionales.

8. Dirigirla formulación del programa operativo anual y del anteproyecto de
inversión del Instituto Tecnológico.

9; Validar y autorizar las prestaciones del personal del instituto.

10. Promover: los programas de capacitación y actualización del personal de
Confianza, Administrativos y docentes 'del instituto.

"

·11. Vigilar el correcto ejercicio del presupuesto del Instituto conforme a las.
normas y procedimientos establecidos. '

12. Gestionar financiamiento alterno para la realizáción de proyectos de
investigación y desarrollo tecnológico.

13. Vigilar el cumplimiento de las actividades relacionadas con el control de los
bienes muebles e inmubles del Instituto conforme a las' normas y
procedim ientosestablecidos.

14. Permitir la articulación entre el quehacer del Instituto y lo que la sociedad yel
sector económico demandan.

15. Gestionar y promover entre los alumnos del instituto las convocatorias para el
otorgamiento de becas.

ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Dirigir el diseño e implementación de programas' emer.gentes en caso de
contingencia.

2. Proponer a la Dirección General de Institutos Tecnólógicos la actualización
de la estructura orgánica del Instituto Tecnológico, con base al crecimiento de
la 'demanda educativa y a las necesidades de la región. '

3, Las demás que le señalen el Decreto de Creación y otras disposiciones.
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IDENTIFICACION DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO $ECRET ARIA DE DIRECTOR GENERAL·

REPORTA Dirección General
PERSONAL QUE

.SUPERVISA Y DIRIGE No Aplica

COMUNICACION: Interna.- Personal Administrativo. Personal Docente y alumnos.
Externa.- Entidades Públicas o Privadas relacionadas con el área.

NUMERO DE PERSONAS Una
EN EL PUESTO: ~

PERFIL DEL PUESTO

CARACTERISTICAS ! OBSERVACIONEU
Título profesional a nivel licenciatura, 1 Perfil deseado !
pref~r~ntem.en.teen áreas relacionadas con la I l'
AdministracIón: . _---------
Lectura y redacción I

I¡ Paquetería de cómputo
i Relaciones públicas 1

1 · ·_· ¡_pSiCoIO.9.~~d~~~~~ .. ._~ ._._._.._.__~ . ~
i Habilidades Técnicas i Dominio de paquetería básica de Office 1I 1 Archivonornia I
! i Capacidad de análisis y síntesis, I

I Capacidad para dirigir y controlar personal,
Habilidades Personales I Capacidad en toma de decisiones,

¡ Habilidad para resolver situaciones conflictivas,

",

I,!. Facilidad de expresión oral y escrita, .
Disposición para establecer y mantener buenas relaciones •.

ESPECIFICACIONES
Nivel Académico

Conoclmientos

I Experiencia 2 años ocupando en puestosafine_s . ~ _
l_Ed_a_d______ Mayor de Edad
L~en_~._r_o F_e_m_e_n_in_o . ~

DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Director General.

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1, Controlar eficazmente la agenda del Director General.

2. Elaborar un directorio telefónico con los datos de las áreas, personas,
instituciones u.organismos vinculados con rectoría.
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3. Brindar atención de calidad a personas internas o externas del tecnológico que
acudan al área.de la Dirección General.

4. Recepción, seguimiento y control de la documentación dirigida a la Dirección
General por las áreas intérnas y externas del Instituto.

5. Mantener un registro de información actualizado de los acuerdos y resoluciones
emitidos por la Dirección General en las reuniones de trabajo, así como del
seguimiento de los mismos. .

6. Coordinarse con las áreas para atender las solicitudes diversas de la Dirección
General.

7. Control y seguimiento de la unidad de acceso a la información anteellTAIP.

ACTIVIDADES PERíODICAS

, 1. Controlar eficazmente las actividades, citas y reuniones concernientes a la
dirección.

2. Eiaborar la agenda de dirección en donde estén incluidas las actividades del
director.

3. Dar seguimiento alas solicitudes de las áreas y personas internas o externas
del tecnolóqlcodiríqldas a la dirección.

4. Brindar atención de calidad a personas internas o externas del tecnológico
que acudan al área de la Dirección.

5. Recepcionar las peticiones o correspondencias de ·Ias diferentes áreas y
personas internas o externas del tecnológico dirigido a la Dirección.

6. Comunicar al director acerca de las peticiones expedidas por las áreas y
personas internas o externas del tecnológico.

7. Mantener un registro de información actualizado de los acuerdos y
resoluciones emitidos por la dirección en las reuniones de trabajo, así como
del seguimiento de los mismos. .

8. Asistir a las reuniones de trabajo de acuerdo a las disposiciones del Director.

9. Atender las llamadas telefónicas tomando notas de los recados y recepción
de fax del ITSM.

10. Coordinarse con las áreas del tecnológico en la planeación y ejecución de sus
programas y' proyectos.
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ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el
Director General.

IDENTIFICACION DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION

REPORTA Dirección General
PERSONAL QUE
SUPERVISA Y DIRIGE No Aplica

COMUNICACION: Interna.- Personal Administrativo, Personal Docente y alumnos.
Externa.- Entidades Públicas o Privadas relacionadas con el área.

NUMERO DE PERSONAS Una --

EN EL PUESTO:

PERFIL DEL PUESTO

¡
¡ ESPECIFICAgION.ES J __.__~_. .~~_R_AgTE:RISTICAS

1 Nivel Académico Título profesional a nivel licenciatura, '1

1 ; pref~r~nte~~nte en ár_e~s r~l.acionadas con la I
; , _AdmlOl~traclon y,_c__o_m_u__n_l_ca_c_Jo_n_. ~i _I Conocimientos Lectura y redacción
',: P.aquetería de cómputo

Relaciones públicas
¡_________ Psicolo9@ educativa

I Habilidades Técnicas Dominio de paquetería para ejecutar las funciones.

1
I¡
¡

1
i
I
1

1 Experiencia
I Edad

1_C?~n~9 .. .J

_OBSE~VACIO~_ES_.l

Perfil deseado

Habilidades Personales 1

Capacidad de análisis y síntesis,
Capacidad para coordinar el desarrollo de las actividades
Capacidad en toma de decisiones,
Habilidad para resolver situaciones conflictivas,
Facilidad de expresión oral y escrita,
Disposición para establecer y mantener buenas relaciones,

__~ _J__~.~_o_~l!e~!:!90e~esto_~_~fine_~ . J
~~~ - ~
Indistinto.

DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Director General.

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Control y seguimiento de la unidad de acceso a la información ante el ITAIP.
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2. Recepción, seguimiento e integración de la Información de las distintas áreas
del Instituto para responder a la solicitud del ITAIP.

3. Brindar atención de calidad a personas internas o externas del tecnológico
que acudan a la Unidad de Acceso de la Información.

ACTIVIDADES PERíOOlCAS

1. Solicitar lnformaclón actualizada a las áreas que integran el Instituto.

2. Asistir a las reuniones que programe el ITAIP

3. Mantener actualizado en los períodos correspondientes la información del
Instituto en la página del ITAIP.

ACTIVIDADES EVENTUALES

4. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
.confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el
Director General.

IDENTIFICACION DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO .CHOFER DE DIRECTO~ .

REPORTA DIRECTOR GENERAL: . s

PERSONAL QUE No Aplica "
SUPERVISA Y DIRIGE
COMUNICACION: Interna.- Jefe del Departamento de Recursos Materiales Y Servicios

Generales y Personal Administrativo.
·Externa.- No Aplica

NUMERO DE PERSONAS ·Una
EN EL PUESTO

ESReCIFICACIONES DEL PUESTO

1 OBSERVACIONES 1
1 Nivel Medio Superior I
'1 Constancia o certificado de 1

________ ~_______________ primaria -.J
Mecánica automotriz, conducción de medios de transporte terrestre y 1

conocimientos de disposiciones oficiales reglamentarias. de tránsito del
Estado.
Licencia de manejo vigente de chofer, sentido de limpieza,
responsabilidad y precaución, honestidad y discreción,
dinamismo.
Un año en puesto similar.
Mayor de Edad
Masculino

CARACTERISTICAS
Perfil deseado
Perfil mínimo

Conocimientos

Experiencia
Edad
Genero.

sentido de 1
cortesía y I

J
I
J

, Aspectos Personales
1 -1
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DESCRIPCiÓN GENÉRICA ~El P.UESTO

Proporcionar los servicios de transporte que requiera el Director General, así como
realizar el mantenimiento las operaciones menores a los vehículos del mismo.

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

ACTIVIDADES PERíODICAS

1. Dar cumplimineto a las disposiciones emitidas por el Director General en
cuanto a transportación de personal administrativo, docente y alumnos.

2. Prever y gestionar los trabajos de mantemiento de los vehículos a su cargo.

ACTIVIDADES EVENTUALES·

1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el
Director General. .

IDENTIFICACiÓN DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO: DIRECCION ACADEMICA, INVESTIGACION y POSGRADO .

.

NUMERO DE PERSONAS Una
EN EL PUESTO:

UBICACION: Instituto Tecnológico Superior de Macuspana
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PERFIL DEL PUESTO

Nivel Académico Perfil deseado

Conocimientos

. Habilidades Técnicas

Habilidades Personales

Aspectos personales:

Experiencia
Edad
Genero

Maestría en Ciencias,· Educación, Administración o 1
similar.· i
Título profesional a . nivel licenciatura, ¡.
preferentemente en áreas relacionadas con la 1
Educación. 1

Administración general, I
Ciencias de I~ educación,
Sistemas de educación superior y polltica educativa,
Tecnolo la acorde con las e ecialidades dellnstiMo.
Dominio de paquetería básica de Office.

Perfil mínimo

Investigación,
Uderazgo,
Administración y divulgación científica.
Capacidad· de análisis y slntesis,
Capacidad para dirigir y controlar personal,
Capacidad en toma de decisiones,
Habilidad para resolver situaciones conflictivas,
Facilida~ de·expresión oral y escrita, .
.RelaCiones Públicas.

I
l.

_.--1

Haberse distinguido en la docencia, investigación y administración o l·
divulgación cientlfica, actitud y aptitud profesional: . o

Profesional y ~démica. -l
Mayor de 30 años. I
Indistinto.

RELACIONES DE AUTORIDAD

I REPORTA I Director Gener~1.

PERSONAL QUE
SUPERVISA Y DIRIGE

Subdirector Académico; Jefes de División, Jefe de Departamento de
Desarrollo Académico y Ciencias Básicas; docentes y personal de
apoyo.

COMUNICACION: Interna.- Director General, Directores de áreas, Subdirectores, Jefes de
División, .Jefes de Departamentos, Docentes, Personal de Apoyo y
Alumnos. Para el mejor desarrollo de las actividades de la Dirección
Académica.

Externa.- Direcciones de Educación Superior de la Secretaría de
Educa.ción· Pública Federal y Estatal; Instituciones de Educación
Superior del Estado, as! 'corno Organismos Públicos y Privados. Para
coadyuvar en las acciones institucionales.
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~.,:.
DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO

Diñgir, administrar y coordinar la prestación de los servicios académicos que .ofrece el Instituto
Tecnológico conforme a los objetivos y metas planteadas en el programa institucional de innovación y
desarrollo de la Dirección General de Educación Superior tecnológica y en el Institucional, así como a
los lineamientos y normas establecidas.

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

3.

4.

5.

~

6.

i

I 7.

8.,

9.'

1. Participar en ia detección de necesidades de servicios de educación superior
tecnolérgica en la región. '

2. Proponer objetivos, metas y actividades relacionadas con la docencia al
Subdirector de Planeación para la integración del programa operativo anual
del Instituto Tecnológico.

Solicitar recursos humanos, financieros, materiales y servicros requeridos
para la operacióndel programa operativo anual de la Dirección.

Coordinar la integración del anteproyecto de presupuesto de la Dirección y
presentarlo al Subdirector de Planeación para lo conducente.

Participar en las acciones de evaluación programática - presupuestal que se
realicen en la Subdirección a su cargo.

Participar en la integración de la estadística básica del Instituto Tecnológico y ,
sistemas de información.

Presentar al director del Instituto Tecnológico propuestas para la construcción
y equipamiento de los espacios educativos a su cargo.

Fungir como miembro del Comité de Planeación del Instituto Tecnológico.

Presentar al Director General 'p'ropuestas para la ampliación y mejoramiento
de espacios físicos y de los servicios educativos del Instituto, en función del
crecimiento de la demanda.

10. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le '
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el
Director General. '

ACTIVIDADES PERíODICAS

1. Determinar en acuerdo con el Director General la realización de los estudios
de factibilidad de los programas educativos demandados por la región.

2. Vigilar la actualización de los proqrarnas educativos impartidos en el Instituto,
conforme a los nuevos modelos educativos implementados por la Dirección
General de Educación Superior Tecnológica.
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3. Dar cumplimiento a los objetivos y metas planteadas en er Programa de
Innovación y Desarrollo Institucional del área de su competencia.

4. Verificar que las actividades de las áreas a su cargo se realicen de acuerdo
con los lineamientos, normas y procedimientos establecidos.

5. Aprobar el programa de trabajo anual del área académica.

6. Vigilar el eurnpllrnlento de las metas establecidas del programa de trabajo
anual.

7. Validar la Información estadlstlca generada porel área a su cargo.

8. Impulsar los procesos de acredítaclón de los programas educativos impartidos
en el Instituto •.

9. Presentar al OifeétorGenéral las necesidades del equipamiento y habilitación
. de los espacios educatlvos.

10. En coordinación con el Subdirector Académico, analizar ros resultados de la
evalUaGiÓn ttócéflte y departamental.

o 11. Autorizar la elaboraeién de documentos qué apoyen al docente para el
desarrollo de tareas derivadas dé laaplicacl6n de planes y programas de

. estudio. .

12. Vigilar la aplicaclón dé técnicss metodológicas para el diseño y usos de
ó apoyos didácticos e instrumentos dé evallJ~cj6n del aprendizaje.

13.Proponer la ~atención a las necesidades de superación y actuallzaci~n del
personal docente á su cargo •

. 14. Diseñar las estrategias que permita ia implementaelOh de la impartición de
programas de posgrados a nivel maestría dentro del Instituto.

15. Contribuir a la movilidad de docentes y álUmnós 8 nivel naclonal e
internacional.

16. Impulsar la públicación de la producclóñ t3ieñtiffca generada por los docentes
investigadores.

17. Coordinar los tramites de acreditación, certificación, convalidación, revisión, .
revalidación, equivalencla y regularización de estudios.

o ••

18. Vigilar los procesos de inscripción, reinsetlpci6n, cambios, acreditación,
certificación y titulación de los alumnos del Instituto Tecnológico.

19. Integrar el Comité Académico del ITSM de acuerdo a los procedimientos
establecidos y fungir como presidente del mismo y promover su
funcionamiento. o

20. Promover la Integración de las academias. del Instituto de acuerdo a la
normatividad.
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21. Verificar la utilización óptima de laboratorios y talleres de conformidad con las
normas y lineamientos establecidos.

22. Proponer programas de gestión tecnológica y _vinculación con el sector
productivo a la Dirección General del Instituto.

23. Promover la creación y producción de prototipos tecnológicos, paquetes de
asistencia técnica y comercialización de conformidad con los procedimientos
establecidos.

24. Otorgar el visto bueno a la plantilla de personal de la Dirección Académica.

25. Definir y proponer a la Dirección General, el perfil del personal académico y
de investlqaclón para su contratación.

26. Impulsar y consolidar la formación de los cuerpos académicos.

27 . Impulsar y consolidar los programa-s de atención compensatoria.

28.Autorizar la tramitación ante la Subdirección de Adrrnntstraclón y Finanzas,
las solicitudes de recursos económicos y materiales para el personal adscrito
a la Dirección.

ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende
el Director General.

IDENTIFICACiÓN DJ=L PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO: SUBDIRECCION ACADEMICA

NUMERO DE PERSONAS Una
EN EL PUESTO:

UBICACION: Instituto Tecnológico Superior de Macuspana
.

,
PERFIL DEL PUESTO

¡ Nivel Académico

¡
I

Perfil deseado Maestría en Ciencias, Educación, Administración o
similar.

Título profesional a nivel licenciatura,
preferentemente e-n áreas relacionadas con la

. i_Ed_u_c_-é!_ci_ó__n. ---'

¡ Conocimientos J Administración general,
1 Ciencias de la educación,¡ Sistemas de educación superior y política educativa,
, ._____________ _Tecnologfa acorde con las especialidades del Instituto.

Perfil mínimo
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----------_._-----~-----------_ .._---_._-~,.;
Habilidades Técnicas

Habilidades Personales.

Aspectos personales:

Experiencia
Edad
Genero:- ..

RELACIONES DE AUTORIDAD

Dominio de paquetería básica de Office.

Investigación,
Liderazgo
Administración y divulgación clentíñca,
Capacidad de análisis y síntesis,
Capacidad para dirigir y controlar personal,
Capacidad en toma de decisiones,
Habilidad para resolver situaciones conflictivas,
Facilidad de expresión oral y escrita,
Relaciones Públicas.

Haberse distinguido en la docencia, investigación y administración o
divul ación científica, actitud a titud r.ofesional.
Profesional y Académica.
Mayor de 30 años.
Indistinto.

REPORTA Director Académico, Investigación y Posgrado y Director General.

PERSONAL QUE Jefes de División, Jefe de Departamento de Desarrollo Académico y
SUPERVISA Y DIRIGE Ciencias Básicas; docentes y personal de apoyo. .

COMUNICACION: Interna.- Director General, Directores de áreas, Subdirectores, Jefes
de División, Jefes de Departamentos, Docentes, Personal de Apoyo y
Alumnos. Para el correcto manejo de las actividades Académicas.

Externa.- Direcciones de Educación Superior de la Secretaría de
Educación Pública Federal y Estatal; Instituciones de Educación
Superior del Estado, así como Organismos Públicos y Privados. Para
coadyuvar en la realización de las actividades académicas.

DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO:

Coordinar la prestación de los servicios académicos que ofrece el Instituto Tecnológico conforme a los
objetivos y metas planteadas en el programa institucional de innovación y desarrollo de la Dirección
General de Educación Superior Tecnológica y en el Institucional, así como a los lineamientos y

.normas establecidas.

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Determinar en acuerdo con el Director Académico la realización de íos
estudios de factibilidad de los programas educativos demandados por la
región.

2. Validar los informes trimestrales que se presentan ante la H. junta Directiva del
área académica.

3. Dar cumplimiento a los objetivos y metas planteadas en el Programa de
Innovación y Desarrollo Institucional del área de su competencia.
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. 4. Coordinar la actualización de los programas educativos impartidos en el
Instituto, conforme a los nuevos modelos educativos implementados por la
Dirección General de Educación Superior Tecnológica.

5. Vigilar y dar seguimiento a la implementación del programa de formación
docente para el desarrollo de competencia profesional.

6. Verificar y coordinar que las actividades de las áreas a su cargo se realicen
de acuerdo con los lineamientos. normas y procedimientos establecldos.

7. Validar el programa de trabajo anual del área académica.

ACTIVIDADES PERíODICAS

1. Dar seguimiento al cumplimiento de las metas establecidas del programa de
trabajo anual.

2. Vañdar la información estadística generada por el área a su cargo.

3. Coadyuvar en la realización de los procesos de acreditación de los programas
educativos impartidos en el Instituto.

4. Presentar al Director Académico las necesidades del equipamiento y
habilitación de los espacios educativos.

5. En coordinación con los Jefes de División, analizar los resultados de la
evaluación docente y departamental.

6. Coordinar la elaboración de· documentos que apoyen al docente para el.
desarrollo de tareas derivadas de la aplicación de planes y programas de
estudio.

7. Coordinar la aplicación de técnicas metodológicas para el diseño y usos de
apoyos didácticos e instrumentos de evaluación del aprendizaje.

8. Proponer la atención a las necesidades de superación y actualización del
personal dócente a su cargo.

9. Coadyuvar en el diseño de las estrategias que permita la implementación de
la impartición de programas de posgrados a nivel maestría dentro del
Instituto.

10. Contribuir a la movilidad de docentes y alumnos a. nivel nacional e
internacional. "

11.lmpulsar la públicación de la producción cientifica generada por los docentes
investigadores.

12. Coordinar los tramites de acreditación, certificación, convalidación. revisión.
revalidación, equivalencia y regularización de estudios.
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13. Vigilar los procesos de inscripción, reinscripción, cambios, acreditación,
certificación y titulación de los alumnos del Instituto Tecnológico.

14. Dar seguimiento al funcionamiento del Comité Académico del ITSM de
acuerdo a los procedimientos establecidos.

15. Contribuir en la Integración de las academias del Instituto de acuerdo a la
normatividad.

16. Verificar la utilización óptima de laboratorios y talleres de conformidad con las
normas y lineamientos establecidos.

17. Proponer programas dé gestión tecnológica y vinculación con er sector :
productivo a la Dirección .Académica.

18. Impulsar en la creación y producción de prototípostecnolóqícos, paquetes de
asistencia técnica y comercialización de conformidad. con los procedimientos
establecidos. .

19. Coadyuvar en la definición del perfil del personal académico y de
investigación para su contratación.

20. Impulsar y consolidar la formación de los cuerpos académicos.

21. Impulsar y consolidar los programas de atención compensatoria.

22. Revisar la tramitación ante la Subdirección de Administración y Finanzas, las
solicitudes de recursos económicos y materiales para el personal adscrito a la
Dirección. ..

ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su comp-etencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el .
Director General.

IDENTIFICACION DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DIVISION
REPORTA SUBDIRECCION ACADEMICA. DIRECCION ACADEMICA.

INVESTIGACION y POSGRADO y DIRECCiÓN GENERAL.
PERSONAL QUE Docentes y Alumnos.
SUPERVISA y DIRIGE
COMUNICACION: Intema.- Direcciones de áreas, Subdirecciones. Jefes de Departamento.

Personal Docente y alumnos.
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el sector.

NUMERO DE PERSONAS Nueve
EN EL PUESTO
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PERFIL DEL PUESTO

ESPECIFICACIONES
Nivel Académico

OBSERVACIONES
i Perfil deseado

Perfil mínimo

CARACTERISTICAS----------
Maestría acorde a la carrera I
Título profesional a nivel -IiCenciatura,¡
preferentemente en áreas relacionadas con la
carrera.

I
1I Conocimientos

1
1. _

Habilidades Técnicas

I
l.I Habilidades -Personales I
I I
1 I

j'

I

Administración general
Pedagogía
Tecnología acorde a la especialidad
Administración escolar
Psicología educativa
Dominio de paqueteria básica de Office.

Haberse distinguido en la docencia
Investigación

Administración y divulgación científica,
Sentido de responsabilidad,
Liderazgo

• Capacidad de análisis y síntesis
• Capacidad para dirigir y controlar personal,
• Capacidad en toma de decisiones,
• Habilidad para resolver situaciones conflictivas,
• Relaciones Públicas .

Experiencia
Edad
Genero

2 años ocupando el puesto o cargo similar
No aplica
No aplica

- I-.-J
I

DeSCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO

Dirigir. coordinar, evaluar y dar seguimiento a las actividades académicas concernientes a los
programas educativos impartidos en la Institución, de acuerdo a las normas, procedimientos y
lineamientos establecidos. Las funciones de este puesto son iguales para las nueve jefaturas de
visión aplicadas de manera particular a cada especialidad.

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Elaborar relación de necesidades de recursos humanos, financieros, materiales
y servicios requeridos para el logro de objetivos y metas del programa operativo
anual de la oficina a su cargo y someterlas a la Subdirección Académica.

2. Observar los lineamientos establecidos en los manuales administrativos en lo
referente al desempeño de su puesto.

3. Llevar el control administrativo del personal docente de las carreras que se
imparten en el Instituto Tecnológico.

4.· Asignqr cargas y llevar el seguimiento del control académico - administrativo de
los alumnos relativos a su curriculum personal.

5. Proporcionar a los alumnos de las carreras todo tipo de asesoría que se
relacione con los procesos académico - administrativo.'
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6. Elaborar en coordinación con los Departamentos Académicos, el calendario de
actividades académicas relacionadas con las carreras que se imparten en el.
Instituto Tecnológico.

7. Apoyar a las diversas áreas del Instituto Tecnológico en aquellas actividades
relacionadas con el desempeño de su puesto.

8. Asumir la responsabilidad de bienes muebles e inmuebles asignados a la oficina
a su cargo de conformidad con los procedimientos establecidos.

9. Proporcionar en. los términos y plazos requeridos la informaci6n y
documentación que le sean requeridos por instancias superiores.

ACTIVIDADES PERíODICAS'

1. Impulsar la acreditación y/o reconocimiento de los programas educativos de
. licenciatura,

2. Elaborar cargas académicas.

3. Elaborar los informes trimestrales que se presentan ante la H. junta Directiva del
área de su competencia.

4. Propiciar la movilidad de los estudiantes y profesores de los Institutos
Tecnológicos con universidades e instituciones de educación superior nacionales .
y extranjeras.

5. Contribuir a la Consolidación de la conformación de Cuerpos Académicos.

6. Impulsar la participación de profesores e investigadores en redes de
investigación.

7. Promover el acceso de los profesores a recursos para realizar estudios de
posgrado y la obtención del grado.

8. Promover el egreso oportuno de los estudiantes.

9. Fomentar la participación del profesorado eh la· docencia, la investigación. la
vinculación y la gestión académica.

1. Dar cumplimiento a los objetivos y metas planteadas en el Programa de
Innovación y Desarrollo Institucional del área de su competencia.

10. Impulsar la participación de los profesores en el Programas de Formación
Docente y Actualización Profesional. .

11. Promover la participación de los estudiantes en el PRONABES.

12. Incentivar la participación de los estudiantes de licenciatura más destacados en
el Institutos Tecnológicos para continuar sus estudios en el nivel de posgrado.
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13. Incrementar la cobertura de la educación superior tecnológica y diversificar la
oferta educativa.

14. Contribuir a la consolidación del equipamiento de los laboratorios y talleres de los
Institutos Tecnológicos.

15. Promover que estudiantes y profesores hagan uso de la infraestructura en
cómputo y de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

16. Impulsar en el Instituto programas de capacitación y actualización de profesores
en el uso educativo de las TIC's. .

17.Actualizar los programas educativos para el diseño e innovación curricular bajo el
enfoque del desarrollo de competencias profesionales.

18. Fortalecer en los estudiantes la competencia por la generaclon y aplicación
innovadora de las habilidades y conocimientos adquiridos.

19. Estimular y fortalecer la productividad académica.

20. Ampliar las capacidades académicas del profesorado.

21. Promover el conocimiento del Programa de Fortalecimiento Institucional.

22. Elaboración del programa de trabajo anual identificando las metas y actividades a
desarrollar y someterlo a consideración del Subdirector Académico.

ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Impulsar el desarrollo de la cultura emprendedora.

2. Desarrollar las -dernás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el
Subdirector Académico.

_Las actividades antes' descritas se aplican para todos los puestos de Jefes de
División, las cuales seran adaptadas de acuerdo al Prbgrama Educativo que se
atienda.

IDENTIFICACION DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ACADEMICO
REPORTA SUBDIRECCION ACADEMICA
PERSONAL QUE Docente y Alumnos
SUPERVISA y DIRIGE
COMUNICACION: Interna.- Area Administrativa, Personal Docente y alumnos.

Externa.- Entid~des públicas o orivadas relacionadas con el área.
NUMERO DE PERSONAS Una
EN EL PUESTO
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PERFIL DEL PUESTO

CARACTERISTICAS 1

Maestría en Pedagogía, Ciencias de la
Educación,Administración o similar.
Título profesional a nivel licenciatura,
preferentemente en áreas relacionadas con la
In enierla.

Conocimientos Administración general,
¡ Pedagogía,

'

1 Administración escolar,
Psicología educativa y

i Sociología
¡ --f_on_s_tru_~iónde Indicadores
I Habilidades Técnicas i Dominio de paquetería básica de Office.

1
1 t¡i

Haberse distinguido en la docencia

'\ Habilidades Personales ¡ ~V;:i~tii;t~~~~~ny divulgación científica,

i Sentido de responsabilidad,

I Liderazgo
, • Capacidad de análisis y síntesis

j
i • Capacidad para dirigir y controlar personal,

,!

' • Capacidad en toma de decisiones, '
, • Habilidad para resolver situaciones conflictivas,

1 • Relaciones Públicas

1

1-----------,
Experiencia 2 años ocupando el puesto o en ramas afines.

¡_E.d_a_d J-.l!o apli~ ~ __'
! Genero l.J!ldistinto , ----'

¡--
¡ ESPECIFICACIONES
1 Nivel Académico
i

I
1 . _

OBSERVACIONES
Perfil deseado

¡ Perfil mínimo

DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO

Contribuir a la coordinación, 'evaluación' y el seguimiento de las actividades académicas
concernientes a los programas educativos impartidos en la Institución, de acuerdo a las normas,
procedimientos y lineamientos establecidos.

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Participar en estudios para, la detección de necesidades' de servicios de
desarrollo académico del personal docente del Instituto Tecnológico.

2. Determinar objetivos, metas y actividades del Departamento que den respuesta
a las necesidades detectadas.

3. Determinar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios requeridos
para el logro de objetivos y metas del programa operativo anual del
departamento a su cargo.

4. Participar en la acciones de evaluación programática y presupuestal que se
. realicen en el Departamento a su cargo.
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5. Participar en la integración de la estadística' básica y sistemas de información
del Instituto Tecnológico. -

6. Fungir como miembro del comité académico del Instituto Tecnológico.

ACTIVIDADES PERíODICAS

1. Contribuir a la acreditación y/o reconocimiento de los programas educativos de
licenciatura. -

2. Ejecutar Programas de Atención Compensatoria para alumnos ..

3.' Seguimiento y control de los profesores que cursan estudios de posgrado.' apoyados por la lnstitucíón.

4. Desarrollar y ejecutar los Programas y procedimientos de Evaluación Docente.

5. Elaborar e implementar el Programa de Formación Docente y Actualización
<, , Profesional.

6. Supervisar la aplicación de la instrumentación didáctica de acuerdo a los
-lineamientos de la Dirección General de Institutos Tecnológicos

7. Integrar los informes trimestrales que se presentan ante la H. junta Directiva del
área de su competencia.

8. Implementar y dar seguimiento al Programa de Tutorías.

9. Contribuir en la actualización de los programas educativos para el diseño e
innovación curricular bajo el enfoque del desarrollo de competencias
profesionales.

10. Fortalecer en los estudiantes la competencia por 1é3 generación y aplicación
innovadora de las habilidades y conocimientos adquiridos.

11. Coadyuvar en la promoción del conocimiento del Programa de Fortalecimiento.
Institucional.

12. Dar cumplimiento a los objetivos y metas planteadas en el Programa de
Innovación y Desarrollo-Institucional del área de su competencia.

13. Elaboración del programa. de trabajo anual identificando las metas y actividades
a desarrollar y someterlo a consideración del Subdirector Académico.

14. Diseño y utilización de los materiales y auxiliares didácticos, requeridos para el
desarrollo del aprendizaje.

I
15. Implementar y ejecutar el Proqrarna de Estímulo al Desempeño del Personal

Docente. '
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ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el
Subdirector Académico.

IDENTIFICACION DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DEPARTAMENTO DE CIENCIAS BASICAS
REPORTA SUBDIRECCION ACADEMICA
PERSONAL QUE Docente
SUPERVISA y DIRIGE
COMUNICACION: lnterna- Area Administrativa, Personal Docente y-alumnos.

Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.
NUN!ERO DE PERSONAS Una
EN EL PUESTO

PERFIL DEL PUESTO

LESPECIACAClONES -TOBSE-RvACION-e-s-¡----------CARACTERISTICAS I
Nivel Académico ! Perfil deseado I Maestrla - en Administración, - Ciencias de "la I

! ¡ Educación, Matemáticas, o similares. - ~I --------- .J ~_~~ -----

'1 Perfil mínimo ¡ Título profesional a nivel licenciatura,
_ I preferentemente en áreas relacionadas con las
I I Ciencias Básicas.

Administración general,-¡ Pedagogía,
_! Administración escolar,
i Psicología educativa yI Sociología

1 ----1 Matemáticas, Física y Química.

Habilidades Técnicas Dominio de paquetería básica de Office •.

Conocimientos

Habilidades Personales ¡
Haberse distinguido en la docencia
Investigación

Administración y divulgación científica,
Sentido de responsabilidad,
Liderazgo

• Capacidad de anállsis.y síntesis
• _Capacidad para dirigir y controlar personal,
• Capacidad en toma de decisiones,
• Habilidad para resolver situaciones conflictivas,
• Relaciones PúblicasI

I Experie_r:t_~@.__ ¡~_élñOS P_~él!,do el Questo o en ramas afines I
Edad No aplica I

_ Gener.~ !_~9i~!L'!.t(? -.J

DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO

Coordinar la aplicación de programas de estudio relacionados con las ciencias
básicas de las carreras ue se im arten en el Instituto.
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DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Elaborar documentos técnicos que apoyen al, docente para el desarrollo de'
tareas derivadas de la aplicación de los programas de estudio, relacionados
con las áreas de Ciencias Básicas.

2. Coordinar < Y dar seguimiento al plan de actividades académicas de las
asignaturas de ciencias básicas.

3. 'C~ordinar y promover los concursos académicos de ciencias básicas.

4. Aplicar los lineamientos técnico - metodológicos para el dlseñoy lisos de
apoyos didácticos y.técnicas e instrumentos de evaluación del aprendizaje.

5. Elaborar propuestas de intercambio académico relacionados con las áreas de
Ciencias Básicas.

6. ' Atender las necesidades de superación y actualización del 'personal docente a
su cargo.

7. Proponer material bibliográfico derivado de la producción académica del
Departamento de Ciencias Básicas y enviarlo al jefe de Posqrado e
investigación, según corresponda.

8. Utilizar en forma óptima los espacios educativos' de conformidad con las
normas y lineamientos establecidos.

9. Promover el establecimiento de programas de becas para la superación
académica de docentes del área a su cargo.

10. Efectuar el seguimiento' de las actividades de docentes con becas al
desempeño académico .adscrito al Departamento asu cargo. ~.

11. Planear, coordinar. .controlar y evaluar el cumplimiento teórico y práctico .del
plan curricular de las materias de Ciencias Básicas que se imparten en el
instituto.

12. Elaborar el calendario de las reuniones de academia ordinarias y
extraordinarias del área de su competencia y convocarlas a su realización,
previa autorización de la SubdirecciÓn Académica.

13. Establecer, en coordinación con la Subdirección Académica, el calendario de
clases, -los horarios de clase y fechas de exámenes del área de su
competencia.

14. Informar a la Subdirección académica del desempeño profesional de los
docentes del área de su competencia.

15. Coordinar con la Subdireoción Académica la aplicación de los programas de
estudio y con el Departamento de Desarrollo Académico la formulación y
aplicación de técnicas e instrumentos para la evaluación del aprendizaje de las
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asignaturas correspondientes al área de Ciencias Básicas que se imparten en
el Instituto Tecnológico y controlar su desarrollo.

16. Llevar a cabo acciones de evaluación de las actividades de" docencia en el
Departamento a su cargo.

ACTIVIDADES PERíODICAS

1. Contribuir a la acreditación y/o reconocimiento de los programas educativos
de licenciatura.

2. Implementar estrategias que contrarrestren los índices de reprobación y
deseréión.

3. Integrar el Club de Ciencias Básicas con profesores y alumnos de alto
rendimiento.

4. Impulsar la participación del alumnado en general para el aprovechamiento de
las asesorías impartidas por el Club de Ciencias Básicas.

5. Coordinación con el personal docente para dar seguimiento al alumnos que
realiza asesoría de ciencias básicas.

6. Coadyuvar en la promoción del conocimiento del Programa de Fortalecimiento
Institucional.

7. Dar cumplimiento a los objetivos y metas planteadas en el Programa de
Innovación y Desarrollo Institucional del área de su competencia.

8. Contribuir a la acreditación y/o reconocimiento de los programas educativos
de licenciatura.

9. Implementar estrategias que contrarrestren los índices de reprobación y
deserción.

10.lntegrar el Club de Ciencias Básicas con profesores y alumnos de alto
rendimiento.

11. Impulsar la participación del alumnado en general para el aprovechamiento de
las asesorías impartidas por el Club de Ciencias Básicas.

12.Coordinación con el personal docente para dar seguimiento al alumnos que
realiza asesoría de ciencias básicas.

13.Coadyuvar en la promoción del conocimiento del Programa de
Fortalecimiento Institucional.

14.Dar curnplirniento a los objetivos y metas planteadas en el Programa de
Innovación y Desarrollo Institucional del área de su competencia.
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15. Elaboración del programa de trabajo anual identificando las metas- y
actividades a desarrollar y someterlo a consideración del Subdirector
Académico.

ACTIVIDADES EVENTUALES

16. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el
Subdirector Académico.

IDENTIFICACION DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO DOCENTE

REPORTA JEFE DE DIVISION DE LA CARRERA A FIN, DEPARTAMENTO DE
DESARROLLO ACADEMICO.

PERSONAL QUE NO APLICA
SUPERVISA y DIRIGE
COMUNICACION: Interna.- Dirección General, Dirección Académica, Subdirecciones

Administrativas, Personal Docente y alumnos.
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área. -

NUMERO DE PERSONAS De acuerdo a las horas autorizadas, las cuales son 1800
EN EL PUESTO hora/semana/mes, que se cubren con un total de 58 Docentes.

PERFIL DEL PUESTO

ESPECIFICACIONES
Niyel Académico

OBSERVACIONES
Perfil deseado

CARACTERISTICAS
Maestría a fin a la academia a que
ertenece.

Título profesional a nivel licenciatura,
preferentemente en áreas relacionadas con
la Carrera en ue im arte clases.

Programa de Acreditación de Institutos Tecnológicos
Modelo centrados en el aprendizaje
Programas de Modelos Educativos
Pedagogfa
Docencia
Utilización de TIC'S .
Experiencia en el campo laboral a fin a la licenciatura a impartir.

-Administración escolar,
Psicología educativa y
Socio lo ía
Dominio de paquetería básica de Office para ejécutar las funcion~s de
docencia.

Perfil mínimo

Conocimientos

Habilidades Técnicas

Habilidades Personales _Toma de decisiones
Habilidad verbal
Relaciones interpersonales adecuadas
Liderazgo
Investigación,
Administración y divulgación científica,
Capacidad de análisis y síntesis,
Capacidad para dirigir y controlar grupos.
Habilidad ara resolver situaciones conflictivas
2 años en Docencia y 2 años de experiencia Profesional.
No aplica
Indistinto.

Experiencia
Edad
Genero-
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DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO

Impartir las materias que le sean asignadas afines a su formación, cumpliendo con los
programas de estudio establecidos para cada una de las asignaturas a su' cargo. Este.
puesto, aunque no aparece plasmado en el organigrama autorizado es un puesto que se
da de manera natural por tratarse de una institución educativa.

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Impartir clases en aulas o laboratorios.

2. Formular programás de estudio, manuales de prácticas de laboratorio,
materiales y prototipos didácticos, instrumentos, aparatos o equipo de
laboratorio.

3. Revisar apuntes,' resultados de prácticas de laboratorio, trabajos de los
estudiantes, exámenes y tesis.

4. Dirigir y asesorar prácticas de laboratorio, .proyectos escolares de .alumnos,
visitas' a empresas, proyectos especiales y tesis profesionales.

5. Participar en conferencias; simposium; congresos y seminarios.

6. Participar en proyectos de docencia, investigación y vinculación.

7. Asesorar a las alumnas y al sector productivo en proyectos industriales.

8. Participaren exámenes profesionales.

9. Participar en las reuniones de academias.

10. Vigilar el cumplimiento de los proyectos, propuestas y acciones que tiendan a
mejorar el aprovechamiento académico del alumno .

11. Asesorar a los alumnos en todos los aspectos que complementen su formación
y que respondan a sus inquietudes.

12. Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje desde su inicio y hasta su
consecución, de acuerdo' al modelo vigente. . .

13. Realizar la planeaclón : didáctica del curso de acuerdo a las políticas
establecidas por los Jefes de Carrera y que den cumplimiento a las
especificaciones de los' planes y programas de estudio.

14. Planear viajes de estudio de acuerdo a las políticas 'establecidas por la
institución. .

15. Establecer y desarrollar actividades de acuerdo a las metas institucionales de
grupo.

16. Participar en asesorías dirigidas a los alumnos que hayan sido asignadas por
el Jefe de Carrera.
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17. Participar en las reuniones de academia de acuerdo al programa establecido
por el presidente de la misma.

ACTIVIDADES PERíODICAS

1. 'Impartir clases de acuerdo a los programas educativos establecidos.

2. .Forrnular programas' de estudio, manuales de prácticas de laboratorio,
materiales y prototipos didácticos, instrumentos, aparatos o equipo de
laboratorio.

3. Revisar apuntes, resultados- de prácticas, de laboratorio, trabajos de los
estudiantes, exámenes y tesis para la obtención de título profesional.

4. Elaborar ensayos, artículos, apuntes, exámenes y temas de tesis.

5. Ditigir y asesorar prácticas de laboratorio, proyectos escolares de alumnos/as.
visitas a empresas, proyectos especiales y tesis profesionales.

6., Participar e impartir conferencias, talleres, simposium, congresos y seminarios.

7. Participar en proyectos de docencia, investigación y vinculación.

8. Asesorar a los alumnos y al sector productivo en proyectos industriales.

9. Participar en exámenes profesionales.

10. Participar en las reuniones de academias.

11. Proponer a los Jefes de División acciones de regularización que sirvan de
apoyo a los alumnos de bajo rendimiento.

12. Vigilar el cumplimiento de los proyectos, propuestas y acciones que tiendan a
mejorar el aprovechamiento académico del alumno"

13. Asesorar a los estudiantes en todos los aspectos que complementen su
formación y que respondan a sus inquietudes.

14. Evaluar el proceso de aprendizaje desde su inicio y hasta su consecución, pe
acuerdo al modelo vigente.

15. Realizar la planeación. didáctica del curso de acuerdo a las políticas
establecidas por los Jefes de División y que den cumplimiento a las
especificaciones de los planes y programas de estudio.

16: Establecer y desarrollar actividades de acuerdo a las metas institucionales de
grupo.

17. Participar en asesorías dirigidas a los alumnos que hayan sido asignadas por
el Jefe de División .

. 18. Participar en la elaboración, aplicación y calificación de exámenes especiales.
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.
19. Participar en el proceso recepcional .de titulación a solicitud del Jefe de

División.

20. Participar Activamente en todas las actividades del Sistema de Gestión de
Calidad.

21. Participar en el Programade Estímulo al DesempeñoDocente.

ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Desarrollár las demás funciones inherentes al área de -su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el
Director General.

IDENTIFICACION DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO SUBDIRECCION DE INVESTIGACION y POSGRADO
REPORTA DIRECCION GENERAL -

-
PERSONAL QUE - Personal de apoyo
SUPERVISA y DIRIGE
COMUNICACION: Intema.- Personal docente, administrativo yalúmnos.

Extema.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.
NUMERO DE PERSONAS Una - -

EN EL PUESTO -

PERFIL DEL PUESTO

I CARACTERISTICAS II Perfil d~~~ad~~
i Perfil mínimo -1

I _
.

ESPECIFICACIONES
Nivel Académico

OBSERVACIONES
Estudio de posgrado
Título profesional _a nivel licenciatura en
pedagogía, sicología u otra relacionada con el
área. -

Conocimientos - Pedagogía, sicología educatíva y formación de docentes.

Habilidades Técnicas I Dominio de paquetería báslca de Office y equipo de C?ficina

1
'1 ~~~~~:~~i~n y divulgación científica -

Sentido de responsabilidad .
Capacidad de análisis y síntesis

_
Habilidades Personales 1

I
Liderazgo

e Toma de deciSiones
¡ • Habilidad verbalI e Relaciones interpersonales adecuadas

¡1 e__ c_a_p_a_ci_d_ad_p_ar_a_d_ir_ig_ir_y_CO_-_n_tr_o_la_r_g_ru_p_o_s ---'_ e Habilidad para resolver situaciones conflictivas

Experiencia Dos años en puesto similar.
Edad I No aplica

_G_e_ne_r_o ~. -1 Indistinto
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DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO

Promover, fomentar y realizar, investigación y estudios especializados en coordinación con los
docentes y alumnos, relacionados con los programas educativos impartidos en el Instituto y con el
sector productivo de la reQión.

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Establecer y desarrollar proyectos de investigación educativa para evaluar el
nivel académico de los aspirantes y alumnos del instituto, así como de los
egresados que permitan determinar la eficiencia del mismo.

2. Realizar investigaciones sobre el aprovechamiento escolar.

3. .Participar con el Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación en el
seguimiento de egresados.

4. Participar en la realización de estudios 'para la detección de necesidades de
actualización docente y orientación educativa, así como la generación y
utilización de métodos y medios educativos. .

5. Desarrollar estrategias para elevar el índice de eficiencia terminal del Instituto
Tecnológico.

ACTIVIDADES PERíOOlCAS

1. Elaboración del programa de trabajo anual en concordancia con el Programa
Institucional de Innovación y Desarrollo.

2. Participar en la integración de la estadística del Instituto.

3. Participar Activamente en todas las actividades del Sistema de Gestión de
Calidad."

4. Integrar el "informe trirnestral de las actividades de su área para Junta Directiva.

S. Realizar líneas de investigacion sobre el aprovechamiento escolar.

6. Difundir y promover la participación de alumnos y docentes en las diferentes
convocatorias emitidas por instituciones dedicadas a la investigación para
participar en el Verano de la Investigación Científica, Fondo Institucional de
Fomento Regional para el Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación
(FORDECyT), entre otros.

7. Promover el registro de profesores ante el PROMEP.

8. Organizar y asistir a eventos de talleres, diplomados, cursos relacionados con la
Investigación Cientlflca, .

9. Gestionar becas para profesores y alumnos investigadores ante Instituciones
Estatales," Nacionales e Internacionales.

10. Fomentar, promover y apoyar' la publicación de la producción científica del
Instituto.
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11. Integrar y coordinar el grupo de investigadores e inducirlos al desarrollo de los
proyectos de investigación. .

12. Coordinar los grupos colegiados de investigación.

13. Elaborar propuestas de programas de investigación relacionadas con las áreas
de Ciencias Básicas y presentarlas al Subdirector de Investigación y Posgrado
para su aprobación. .

14. Elaborar propuestas de convenios para la investigación tecnolóqlca relacionadas
. con el Departamento a su cargo. .

ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende .el
Director General.

•••

D~RE. r-- CC" I~:~""Ir D·~~. ~._r· ..:" ._L~Jl~1 ~

VINCULACIÓN
Y. '0"'~" \"" 1 . r.· ,·EXTBNSI.N

IDENTIFICACiÓN DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO: Dirección de Vinculación y Extensión

NUMERO DE PERSONAS Una
..

EN EL PUESTO:

UB1CACION: Instituto Tecnológico Superior de Macuspana

PERFIL DEL PUESTO
ESPECIFICACIONES I
Nivel Académico

Conocimientos

1
Estudios de postgrado 1
Titulo profesional a nivel IiCenciaturj'
preferentemente en áreas relacionadas con el
sector educativo .

En administración general, ciencias de la educación, tecnologla
industrial, sistema de educación superior y política educativa,

OBSERVACIONES I
Perfil deseado I
Perfil mlnimo . I

CARACTERISTICAS
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.1 Habilidades Técnicas

I
Manejo de paquetería de cómputo.
Organización Empresarial.
Administración y Manejo adecuado de los recursos institucionales

Habilidades Personales

Liderazgo
• Toma de decisiones acertadas
• Manejo y conducción de grupos
• Visión estratégica
• Actualización de conocimientos
• Don de mando
• Relaciones interpersonales adecuadas
• Manejo de conflictos.

. Experiencia
Edad
Genero

2 años ocupando el puesto o en ramas afines.
No Aplica
Indistinto

RELACIONES DE AUTORIDAD

REPORTA
Director General del Instituto Tecnológico Superior de Macuspana

PERSONAL QUE ..
SUPERVISA Y DIRIGE Subdirección de Vinculación y Extensión, Jefe de Departamento

de Vinculación, Gestión y Extensión, Jefe de Departamento de
Comunicación y Difusión, Jefe de Departamento de Residencia
Profesional y Servicio Social, Jefe de Departamento de Centro de
Información y personal de apoyo.

COMUNICACiÓN

COMUNICACION: Interna.- Unidades orgánicas del Instituto a su cargo, personal Docente,
Administrativo y Alumnos.

Externa.- Gobierno Estatal, Presidencia Municipal, Dírección : de
Institutos Tecnológicos Descentralizados, Entidades de Educación
Superior Tecnológica Estatal, otras Instituciones Educativas, Empresas

Or anismos del Sector Público Privado

DESCRIPélÓN GENÉRICA D~L.PUESTO

Dirigir, Administrar y Coordinar la prestación de los servicios educativos que ofrece el Instituto
Tecnológico, enfocado a la Vinculación y Extensión Escolar. de acuerdo a los lineamientos
establecidos. .

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Impulsar que los servrcros que presta el centro de información se
documenten e incorporen en el sistema de gestión de calidad.

2. Impulsar el desarrollo de las actividades cívicas, culturales y deportivas.
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3. Optimizar el 'uso de la infraestructura que el Instituto posee, así como su
equipamiento, en beneficio de la práctica de las actividades cívicas,
culturales y deportivas.

4. Impulsar la cultura y las artes de la región, a traves de acuerdos con
organizaciones sociales y de servicios.

5. Fortalecer la plantade promotores deportivos y culturales.

6. Fortalecer la 'infrastructura y equipamiento destinados a la enseñanza de
otras lenguas.' .

7. Propiciar la participación de los estudiantes y del personal en programas de
capacitación para ~I dominio de otra lengua.

8. Integración y seguimiento de la operación de los consejos de vinculación del
tnstituto. .

9. Autorizar la elaboración de estudios, mediante los cuales se detecten las
necesidades de actualización y capacitación de. los profesionistas que
laboran en el sector público y privado, para dar respuesta a las necesidades
de educación continua.

10.Sistematizar el procedimiento de egresados.

11; Impulsar el desarrollo de la cultura emprendedora, mediante la encubación
de empresas.

12.Promover el conocimiento del programa del fortalecimiento Institucional.

13.Supervisar y Dirigir el funcionamiento de la Subdirección, Jefes de.
Departamentos y personal que conforman, la Dirección de Vinculación y
Extensión.

14.Evaluar las actividades realizadas del área.

15.Promover la Capacitación del Personal de su área.

16.Establecer las medidas correctivas de reorientación, modificación,
cancelación o reforzatiliento de los proqramas, proyectos, actividades,

. estrategias y procedimientos del área.
17.Participar Activamente en todas las actividades del Sistema de.Gestión de

Calidad. .

18.Vigilar que se realice la vinculación entre la docencia, la investi'gación y la
extensión. .

19.Difundir las carreras que ofrece el Instituto como medio de desarrollo
profesional en el área científico ..;tecnológica y de importancia para el avance .,.'
económico y social de la región y del país.

20.Extender los servicios"de biblioteca hacia la comunidad para fomentar el
hábito de la lectura y la investigación documental. .
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21. Promover y apoyar los problemas asistenciales destinados a la comunidad, a .
través de la prestación del servicio social. .

22. Aprobar los programas de visitas de profesores a empresas y de
especialistas de empresas al instituto.

23. Aprobar los programas de visitas y prácticas profesionales de los alumnos del
instituto a las diferentes empresas de la región.

24. Validar la documentación que acredite la participación del personar de las
empresas en los cursos de capacitación, conforme a los lineamientos
establecidos.

ACTIVIDADES PERIODlCAS

1. Proponer a la Dirección General el establecimiento de convenios con el sector
productivo en atención a las necesidades tecnológicas del mismo.

2. Dar cumplimiento a los objetivos y metas planteadas en el Programa de
Innovación y Desarrollo Institucional del área pe su competencia.

3. Aprobar el programa de trabajo anual de su área.

4. Vigilar el cumplimiento de las metas establecidas del programa de trabajo
anual.

5. Validar el informe trimestral de las actividades de su área para Junta
Directiva.

6. Validar la información estadística generada por el área a su cargo.

7. Autorizar la tramitación ante la Subdirección de Administración y Finanzas, las
solicitudes de recursos económicos y materiales para el personal adscrito a '

, su área.

8. Propiciar la movilidad de los estudiantes y profesores del Instituto con
universidades e Instituciones de educación superior nacionales y extranjeras.

ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que leencomiende el
Director General. .



30 DE MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 41

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO
'C'

NOMBRE DEL PUESTO: Subdirección de Vinculación
.-

NUMERO DE PERSONAS Una
EN EL PUESTO:

UBICACION: Instituto Tecnológico Superior de Macuspana
.

PERSONAL QUE Jefes de Departamento de Vinculación, Gestión. y Extensión. Jefe de
SUPERVISA y DIRIGE: Departamento de Comunicación y Difusión, Jefe de Departamento de

Residencia Profesiohaly Servicio Social. Jefe de Departamento del
Centro de Información y personal de apoyo .

..PERFIL DEL PUESTO

Nivel Académico Estudios de postgrado
, . I Perfil deseado 1

Titulo profesional a nivel licenciatura, Perfil mlnlrno

I
preferentemente en áreas relacionadas con el
sector educativo.

Conocimientos

I
En administración general, ciencias de la educación, tecnologia
industrial, sistema de educación superior y política educativa.

Habilidades Técnicas Manejo de paqueteria de cómputo.
Organización Empresarial.
Administración y Manejo adecuado de lo~ recursos institucionales

Liderazgo
• Toma de decisiones acertadas

Habilidades Personales • Manejo y conducción de grupos
• Visión estratégica ..
• Actualización de conocimientos
• ..Don de mando
• Relaciones interpersonales adecuadas
• Manejo de conflictos.

Experiencia I 2 años ocupando el puesto o en ramas afines. 1
Edad 1 No Aplica 1

I

Genero I Indistinto I

RELACIONES DE AUTORIDAD

REPORTA
Director de Vinculación y Director General del Instituto.

PERSONAL QUE
Jefe de Departamento de Vinculación. Gestión y Extensión. Jefe
de Departamento de Comunicación y Difusión. Jefe de

SUPERVISA y DIRIGE Departamento de Residencia Profesional y Servicio Social. Jefe de
Departamento de Centro de Información y personal de apoyo.
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COMUNICACION: Intema.- Unidades orgánicas del Instituto a su cargo. personal Docente.
Administrativo y Alumnos.

Extema.- Gobierno Estatal, Presidencia Municipal. Dirección de
Institutos Tecnológicos Descentralizados, Entidades de Educación
Superior Tecnológica Estatal, otras Instituciones Educativas. Empresas
y OrQanismos del Sector Público y Privado.

DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO

Coadyuvar en la dirección. administración y coordinación de la prestación de los servicios educativos
que ofrece el Instituto Tecnológico, enfocado a la Vinculación y Extensión Escolar, de acuerdo a los
lineamientos establecidos. .

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL'PUESTO

1. Elaborar los convenios y contratos relacionados con la gestión tecnológica y la
vinculación con el sector productivo. de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables en este rubro.

2. Presentar al Director de Vinculación y Extensión el programa de intercambio de
información, asistencia técnica, desarrollo experimental, paquetes tecnológicos y
comercialización con otros centros educativos y con los organismos de los
sectores público, social y privado.

3. Dirigir el trámite de registro de propiedad industrial, patentes, y certificados de
invención para su transferencia al sector productivo, de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.

4.- Coordinar la Integración del programa de prácticas profesionales y servicio social
del alumnado del instituto, así corno de asesoría tecnológica y presentarlo al
Director de Vinculación y Extensión.

5. Establecer las unidades de consumo y producción de conformidad con los'
procedimientos establecidos.

6. Promover en los organismos públicos y privados. de la región los servicios de
asesoría, consultoría, cursos de capacitación, posgrado, servicios tecnológicos
v adiestramiento Que ofrezca el Instituto Tecnológico.

7.- Dar seguimiento a la contratación de servicios que preste o reciba el Instituto, de
acuerdo con los convenios de vinculáción realizados con el sector público.

ACTIVIDADESPERíODICAS

1. Diseñar el programa de Vinculación y Extensión Académica, sometiéndolo a
consideración de la Dirección General.

2. Elaboración del programa de trabajo anual en concordancia con el Programa
Institucional de Innovación y Desarrollo.
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3. Participar en la integración de la estadística del Instituto Tecnológico y
sistemas de información.

4. Participar Activamente en todas las actividades del Sistema de Gestión de
Calidad. .

5. Integrar .el informe trimestral de las actividades de su área para Junta
Directiva.

6. Promover la participación de empresarios industriales y profesionales de. los
sectores sociales y productivos de la región, en las comisiones académicas
que se establezcan para la elaboración y actualización de planes y programas
de estudios, con el propósito de vincular el desarrollo de los sectores que
representan con el proceso de innovación y modernlzaclón teenolóqlca .

.7. Coordinar la celebración de convenios con el Sector de bienes y servicios de.
la' región para apoyar la preparación y realización de residencias profesional
de alun:'nos.y estudios técnicos de profesores e investigadores. . .

8. Realizar los mecanismos mediante los cuales se proporcionerr asesorías
permanentes de' actualización en el desarrollo:da-teenofogias' industriales a fin
de acrecentar los conocimientos de' los estudlantesc profesQlies e-
investigadores y' fortalecer la participación académico, así como fomentar el.
desarrollo del sector productivo y de servicio. .

9. Programar la elaboración de estudios, mediante los cuales se detecten las'
.. necesidades de actualización y capacitación de los profesionistas que laboran
.en el sector público y privado, para dar .respuesta .a las necesidades de
educación continua.

10.Coordinar las actividades culturales; recreativas y deportivas que deba
realizar el Instituto.

11.Coordinar con Instituciones sociales, públicas. y privadas para apoyar en la
realización de actividades académicas, culturales, recreativas que realice el
Instituto.

12.Supervisar. y controlar el funcionamiento del Centro de Idiomas. a fin de
evaluar y elevar la calidad de los servicios profesionales.

ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieren las disposiciones legales aplicables.y aquellas que le encomiende el
Director de vinculación y extensión.
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IDENTIFICACION DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DEPARTAMENTO DE VINCULACION, GESTION y EXTENSION

REPORTA SUBDIRECCION DE VINCULACION
PERSONAL QU E Personal de apoyo.
SUPERVISA y DIRIGE

Intema.- Personal administrativo, docentes y alumnos.
COMUNiCAciÓN: Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área .

.

NUMERO DE PERSqNAS Una
EN EL PUESTO.

PERFIL DEL PUESTO

t Conocimientos i

1

1 i

II Habilidades Técnicas !

1 II Habilidades Personales I

I I
I I
1 !
I_.§p~riel~-,?ia ~ .l_~ños ocupando ell?.!:J~_st_o_o__e_n_ra_m_a_s_a_fi_n_e_s --.J

I Edad . i No aplica I
Sexo 1 Indistinto' '1

ESPECIFICACIONES
Nivel Académico. -

CARACTERISTICAS 1- OBSERVACIONES
Estudio de posgrado - I Perfil deseado
Licenciatúra en relaciones comerciales, Perfil mínimo
mercadotecnia administración.
Negocios
Diseño gráfico
Mercadotecnia
Logística
Diseño e implementación de procedimientos administrativos
Dominio de paquetería para ejecutar las funciones
Manejo de equipo de oficina

I
I

I
I
l.

Liderazgo'
• Toma de decisiones
• Habilidad verbal
• Creatividad
• Relaciones interpersonales adecuadas
• -Donde mando

DESCRIPCIÓN GENÉRICA DEL PUESTO

Diseñar, establecer y desarrollar acciones de vinculación y extensión del Instituto con el Sector
Productivo, Social, Público, y Privado para mejorar la calidad de las funciones académicas y de
investigaciones institucionales.

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Elaborar proyectos de convenios y contratos relacionados con la Gestión
Tecnológica y Vinculación con el sector productivo de conformidad con las
disposicionesjurídicas aplicablesen este rubro.

2. Participar en coordinación con el Subdirector Gestión, Vinculación y Extensión
los estudios para detección de necesidades de Gestión Tecnológica y
Vinculación con el sector productivo.
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t -

_3. Reaílzar el trámite de registros de propiedad industrial, patentes y certificados de
invención para su transferencia al sector productivo, de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.

4. Tramitar, cuándo se requiera, la exportación o transferencia de tecnología,
materiales, maquinaria y equipo desarrollado por el Instituto.

5. Fungir como miembro del comité de Gestión Tecnológica y Vinculación.

6. Elaborar y mantener actualizado el directorio' de empresas de la región factibles
de requerír de los servicios externos del Instituto Tecnológico.

ACTIVIDADES PERjODICAS

1. Elaboración del programa de. trabajo anual en concordancia COI) el Programa
Institucional de Innovación y Desarrollo.

2. Participar en la integración de la estadística del Instituto Tecnológico y sistemas
de-información. -

3. Participar Activamente en todas las actividades del Sistema de Gestión de
Calidad.

4., Realizar las actividades culturales, recreativas y deportivas que deba realizar el
Instituto. .

5. Elaborar el informe trimestral de las actividades de su área para Junta Directiva:

6. Supervisar y controlar el funcionamiento del Centro de Idiomas, a fin de evaluar,
y elevar.la calidad de los servicios' profesionales.

7. Participar en la integración y funcionamiento del comité de Gestión Tecnológica
y Vinculación del Instituto Tecnológico. '

8. Diseñar e implementar el programa anual de capacitación atendiendo las
necesidades de la regiÓn y dirigidos a alumnos y profesionistas de la región
insertos en el sector público y privado. . '

9. Elaborar proyectos de convenios y contratos relaCionados con la Gestión
Tecnológica y Vinculación con el sector productivo de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables en este rubro.

10. En coordinación con el Subdirector Gestión, Vinculación y Extensión 'elaborar los '
estudios para detección de necesidades de Gestión Tecnológica y Vinculación
.con el sector productivo.

11. Realizar el trámite de registros de propiedad índustríal, patentes y certificados de
invención para su transferencia al sector productivo, de conformidad con las
disposiciones legales vigentes. .

12. Apoyar en la realización de actividades de intercambio de Información,
. asistencia técnica, desarrollo experimentarla.' Paquetes tecnológicos y
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comercialización con 'otros centros educativos y con organismos de los sectores,
público, social y privado. .

13. Elaborar y mantener actualizado el directorio de empresas de la región factibles
de requerir de los servicios externos del Instituto Tecnológico.

ACTIVIDADES PERíODICAS

1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
.confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el
Subdirector V el Director de vinculación, gestión y extensión.

IDENTIFICACION DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACION y DIFUSIÓN
REPORTA SUBDIRECCION DE VlNCULACION
PERSONAL QUE Personal de apoyo
SUPERVISA y DIRIGE
COMUNICACION: Interna.- Personal docente, administrativo y alumnos.

Extema.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

NUMERO DE PERSONAS Una
EN EL PUESTO

PERFIL DEL PUESTO

ESPECIFICACIONES I CARACTERISTICAS I OBSERVACIONES I
Nivel Académico Estudio de posgrado. I Perfil deseado I

Licenciatura en Ciencias de la Comunicación,· 1 Perfil mlnimo IRelaciones comerciales y Administración. .
Conocimientos Negocios

I

Diseño gráfico ;

Mercadotecnia
Logrstica·

Habilidades Técnicas Diseño e implementación de procedimientos administrativos
Dominio de paqueterra para ejecutar las funciones
Manejo de equipo de videograbaciones y equipo de sonido

Habilidades Personales Liderazgo
• Toma de decisiones
• Habilidad verbal
• Creatividad
• Relaciones Interpersonales adecuadas
• Don de mando
• Manejo de conflicto

Experiencia I 2 años ocupando el puesto o en ramas afines J
Edad 1 No aplica 1
Sexo I No aplica I

DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO

Llevar a cabo las actividades de comunicación, reláciones públicas, difusión escrita. audiovisual y de
ti o editorial del Instituto Tecnoló ico.
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DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Elaborar los 'programas de actividades de comunicación y difusión del Instituto
Tecnológico.

2. Coordinar la atención de visitantes al ínstituto tecnológico y proporcionarles la
información respectiva.

3. Desarrollar los programas y actividades tendientes a promover y difundir de
manera escrita, audiovisual y editorial las políticas, objetivos y .productos
académicos del Instituto Tecnológico.

4. Elaborar y difundir boletines de radio, prensa, televisión, circulares y folletos de
información relacionados con las actividades desarrolladas dentro y fuera del
instituto.

5.- Atender a los representantes de los medios de comunicación para difundir las
actividades del instituto.

6.- Elaborar y actualizar el archivo de material fotográfico para posteriores usos.

7.- Coadyuvar en la difusión de la imagen de la institución a través de fotografías.

8.- Coordinar la campaña de difusión institucional en las fechas de captación de
alumnos de nuevo ingreso.

9.- Realizar y coordinar las actividades necesarias para la elaboración de materiales
de audio y video para la dlfusión de la imagen institucional.

10. Organización y producción de audiovisuales para la difusión de la institución a
través de videos institucionales.y cápsulas informativas. '

ACTIVIDADES PER(ODICAS

1. Elaboración del programa de trabajo anual en concordancia con el Programa
Institucional de Innovación y Desarrollo.

2. Participar en la integración de la estadística del Instituto Tecnológico y sistemas
de información. '

3. Participar Activamente en todas las actividades del Sistema de Gestión de
Calidad.

4. Programar las actividades de comunicación y difusión del Instituto Tecnológico.

5. Elaborar el informe trimestral de las actividades de su área para Junta Directiva.

6. Fungir como secretario técnico del Consejo Editorial del Instituto Tecnológico.

7. Difundir el intercambio de información: asistencia técnica, desarrollo
experimental, paquetes tecnológicos y comercialización con otros centros
educativos y con los organismos de los sectores público, social y privado.
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8. Elaborar los programas de actividades de comunicación y difusión del Instituto
Tecnológico.

9. Coordinar la atención de visitantes al instituto tecnológico y proporcionarles la
información respectiva.

10. Atender a los representantes de los medios de comunicación para difundir las
actividades del instituto.

11. Organizar el archivo de material fotográfico.

12. Coordinar la campaña de difusión institucional en las fechas de captación de
alumnos de nuevo ingreso. ""

13. Realizar y coordinar las actividades necesarias para la elaboración de
materiales de audio y video para la difusión de la imagen institucional.

14. Apoyar a las áreas del Instituto Tecnológico en la impresión periódicos, folletos,
boletines, revistas, trabajos científicos, culturales. y artísticos que sean
requeridos para el logro de objetivos del proceso educativo.

15. Difundir actos sociales, .cívicos y culturales entre el personal del Instituto
Tecnológico para promover la integración del mismo.

16. Proponer al Subdirector de Vinculación y Extensión la adquisición de bienes
muebles, materiales y equipo que se requieran en el departamento.

ACTIVIDADES EVENTUALES

1.. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el .
Director y Subdirector de Vinculación y Extensión. .

IDENTIFICACION DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO J~FE DE DEPARTAMENTO DE RESIDENCIAS FROFESIONALES y
SERVICIO SOCIAL

REPORTA SUBDIRECCION DE VINCULAC~ON
PERSONAL QUE Personal de apoyo.
SUPERVISA y DIRIGE
COMUNICACION: Intema.- Personal docente. administrativo y alumnos.

Extema.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

NUMERO DE PERSONAS Una
EN El PUESTO
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PERFIL DEL PUESTO

I ESPECIFICACIONES

1

Nivel Académico . :

. ~

Conocimientos

CARACTERISTlCAS
Estudio de posgrado
Titulo profesional a nivel

referentemente en áreas afino
Ciencias de la educación,
Administración,
Planeacíón, organización,
Sistemas y procedimientos,

I Metodología de la investigación
! Convenios

---_.~------_._------_._------_._-_._--

licenciatura,

OBSERVACIONES
Perfil deseado
Perfil mínimo

Experiencia·
Edad
Genero

Dos años en el ejercicio profesional o docente.
No aplica
Indistinto·

DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO
..~

\
t Coordinar y controlar las actividades relacionadas con el Servicio Social y Residencias Profesionales

que prestan los alumnos del Instituto.

f¡
DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Gestionar y formalizar convenios de coordinación y colaboración con
instituciones públicas, privadas y sociales, a· fin de que los alumnos del
Instituto efectúen su servicio social, residencias profesionales y/o estancias
industriales, como complemento de su desarrollo académico.

2. Elaborar y llevar el seguimiento de los programas anuales de servicio social,
residencias profesionales y estancias industriales por parte de los alumnos del
Instituto.

3. Elaborar un catáloqo de dependencias •.empresas privadas y prestadoras de
bienes y servicios, en las que se pueda emplear prestadores de servicio
social, realizar residencias profesionales y estancias industriales por parte de
los alumnos del Instituto.

4. Expedir cartas de presentación a los alumnos que deseen efectuar su servicio
social, realizar residencias profesionales y. visitas Industriales en las
dependencias o empresas.
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5. Efectuar y dar seguimiento a los trámites para la prestación y liberación del
servicio social y residencias profesionales realizadas por los estudiantes del
Instituto.

6. Entregar la documentación que acredite el cumplimiento del servicio sócial
realizado por los estudiantes. . .

7. Comisionar, en coordinación con la Académica, a los profesores del Instituto que
supervisarán y asesorarán a los alumnos durante el desarrollo de sus viajes de
estudio y servicio social.

8. Desarrollar con toda probidad las demás funciones inherentes al área de su
competencia.

ACTIVIDADES PERíODICAS

1. Elaboración del programa de trabajo anual en concordancia con el Programa
Institucional de Innovación y Desarrollo. -

2. Participar en la integración de la estadística del Instituto Tecnológico y sistemas
de información.

3. -Participar Activamente en todas las. actividades del Sistema de Gestión de
Calidad.

4. Fructificar los convenios de coordinación y colaboración con instituciones
públicas, privadas y sociales, a fin de que los alumnos del Instituto efectúen su
servicio social, .residencias profesionales y/o estancias industriales, como
complemento de su desarrollo académico.

5. Elaborar el informe trimestral de las actividades-de su área para Junta Directiva.

6. Elaborar y llevar el seguimiento de los programas anuales de servicio social,
residencias profesionales y estancias industriales por parte de los alumnos del
Instituto. '

7. Elaborar un catálogo de dependencias, empresas privadas y prestadoras de
bienes y servicios, en las que se pueda emplear prestadores de servicio social,
realizar residencias profesionales y estancias industriales por parte de los

. alumnos del Instituto. .

8. Expedir cartas de presentación a los alumnos que deseen. efectuar su servicio
social, realizar residencias profesionales y visitas Industriales en las
dependencias o empresas. .

9. Efectuar y dar seguimiento a los trámites para, la prestación y liberación del
servicio social y residencias profesionales realizadas por los estudiantes del
Instituto..

10.Entregar la documentación que acredite el cumplimiento del servicio social
realizada por los estudiantes.
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, 11.Organizar y promover, en coordinación con la Subdirección Académica,
estadías técnicas en.la industria para los profesores del Instituto. .

12.En coordinación con las Académias comisionar a ·Ios profesores del Instituto que
supervisarán y asesorarán a los alumnos durante el desarrollo de sus estancias
lndusíriales, servicio social y residencias profesionales. .

ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Desarrollar las demás funciones inherentes al' área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el
Subdirector y Director de Vinculación, Gestión y Extensión.

IDENTIFfCACION DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL CENTRO DE INFORMACION
REPORTA SUBDIRECCION DE VlNCULACION
PERSONAL QUE Personal de apoyo.
SUPERVISA y DIRIGE
COMUNICACION: Intema.- Personal docente, administrativo y alumnos.

Extema.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

NUMERO DE PERSONAS Una
EN EL PUESTO '

PERFIL DEL PUESTO

ESPECIFICACIONÉS I
Nivel Académico

Habilidades Técnicas,

CARACTERISTICA5
Estudio de Posgrado
Licenciaturá biblioteconomía, Lic. en
Informática. Informática Administrativa o
carrera afín. .
Administración general; sistemas de clasificación y control de material
bibli ráfico; técnicas de comunicación archivonomfa
Diseño e implementación de procedimientos administrativos
Dominio de paquetería de cómputo
Manejo de equipo de oficina

OBSERVACIONES l.
Perfil deseado I

_p_e_rfi_f_m_f_ni_m_o 1

Conocimientos

Habilidades
Personales

Liderazgo
• Habilidad verbal
• Creatividad
• Relaciones interpersonales adecuadas
• Don de mando
• Manejo de conflicto
• Orientación sobre material biblio rático

1 2 años ocupando el puesto o en ramas atines
. I No aplica
I Indistinto

. Experiencia
Edad
Sexo

DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO

Administrar, organizar, controlar y supervisar la información bibliográfica Jmpresa y digital del
Centro de Información.
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DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Coordinar las actividades de organización bibliográfica, servicios a usuarios y
de servidos especializados. .

. 2. Implantar y mantener actualizados los sistemas de catalogación, clasificación,
asignación de encabezamientos de materia y notación interna, conforme a las
normas y lineamientos establecidos.' .

3. Implantar y mantener actualizados los procedimientos necesarios para difundir
la información de los acervos existentes en el Centro de Información.

4. Participar en la red bibliotecaria del Sistema' Nacional de Institutos
Tecnológicos.

6. Formular propuestas orientadas a mejorar el servicio del Centro de
Información.

7. . Establecer y mantener relaciones e intercambios con instituciones que
generan, distribuyan y difundan información científica y tecnológica.

. .
8. Supervisar la. selección, adquisición y. recepción de los' materiales

bibliohemerográficos, documentales y audiovlsuales.

9. Gestionar la adquisición, conservación e incremento de los fondos del Centro
de Información.

10. Supervisar el cumplimiento de las actividades del personal adscrito al Centro
de Información, a fin de proporcionar un adecuado y eficiente servicio al
usuario ..

11. Implantar mecanismos de control de préstamo y acervo general.

12. Supervisar el mantenimiento y restauración del acervo bibliográfico con que
cuenta la institución.

13. Supervisar el inventario del acervo bibliohemerográfico, documental y
audiovisual.

14. Establecer y mantener comunicación continua con las Jefes de carrera a fin de
conocer, definir y satisfacer las necesidades de información documental.

15. Supervisar el ingreso del acervo bibliográfico adquirido y donado en el sistema
de información bibliográfica. (Siabuc)

ACTIVIDADES PERíODICAS

1. Elaboración del programa de trabajo anual en concordancia con el Programa
Institucional de Innovación y Desarrollo.

2. Participar en la integración de la estadística del Instituto.
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3. Participar Activamente en todas las actividades del Sistema de Gestión de
Calidad.

4. Elaborar análisis para la detección de necesidades de servicios bibliotecarios.

5. Elaborar el informe trimestral de las actividades de su área para Junta
Directiva.

6. Mantener actualizados el SIABUC que permite la catalogación, clasificación,
asignación de encabezamientos de materia y notación intema, conforme alas
normas y lineamientos establecidos. .

7. Pertenecer a la red bibliotecaria del Sistema Nacional De Institutos
Tecnológicos.

8. Formular propuestas orientadas a mejorar el .servicio del Centro. de
Información.

9. Supervisar el cumplimiento de las actividades del personal adscrito al Centro
de Információn. .

10.Promover y difundir el uso del acervo bibliográfico, hemerográfico y
audiovisual entre docentes y alumnos.

11.Coordinar el mantenimiento y restauración del acervo bibliográfico.
. .

ACTIVIDADES EVENTUALES .•.._-,

12.Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposicióneslegales aplicables y aquellas que le encomiende el
Director General.
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IDENTIFICACiÓN DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO: SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS

NUMERO DE PERSONAS Una
EN EL PUE~T9:

UBICACIOt4t Instituto Tecnológico Superior de Macuspana

PERFIL DEL PUESTO

,..

Nivel Académioo

I
Estudio de Posgrado I Perfil deseado It

Licenciatura en Contaduría Pública,. I Perfil mínimo IAdministración o carrera afín. ---l

Conocimientos Administración Pública

IContabilidad gubernamental
Normas presupuestarias y adquisiciones

IInterpretación de estados financieros

Habilidades Técnicas Dominio de paquetería de cómputo. i

Manejo de equipos de oficina. I

Habilidades Personales Liderazgo
• Toma de decisíones
• Relaciones interpersonales adecuadas l·•• Capacidad para manejar grupos

I• Manejo de conflicto.

Experiencia I 2 años en puestos similares. I
Edad I 3D años en adelante 1
Genero I Indistinto i

I

•••• r-

REPORTA Dirección General

PERSONAL QUE .Jefe de Depto. de Recursos Humanos, Departamento de Tesorería y
SUPERVISA Y DIRIGE Contabilidad, Recursos Materiales y Servicios Generales,

Departamento de Soporte Técnico y per-sonal de apoyo.

COMUNICACION: Interna.- Director General, Directores de áreas, Subdirectores, Jefes de
departamento, personal docente y alumnos. .

Externa.- Instituciones públicas y privadas .
..-
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.DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO

Administrar de forma eficiente, austera y racionada, los recursos humanos, materiales
y financiera, asf como la·prestaciónde los serviciosgeneralesen base a la normatividad
~tab'~da. .

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Coordinar las actividades para determinar las necesidades de recursos
financieros del Instituto Tecnológico y proponer su gestión al director del
mismo

2. Coordinar la integración del presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto
de acuerdo con las normas y lineamientos establecidos .

. 3. Coordinar y controlar el ejercicio del presupuesto asignado al Instituto
Tecnológico de acuerdo con las normas y lineamientos establecidos.

4. Coordinar I~ operación de los sistemas de contabilidad, fiscalización y
tesorería del instituto tecnoíóqlco, .

5. Coordinar administración de los ingresos 'propios del Instituto Tecnológico de
acuerdo con las normas y lineamientos establecidos.

·6. Emitir. los estados financieros que deba presentar la Dirección a la Junta
.Dlrectiva e instancias correspondientes.

7. Diseñar e instrumentar sistemas de control presupuestal y contabilidad de las
operaciones del lnsíituto.

8. Coordinar las actividades para detectar. las necesidades de recursos
materíales necesarias para el funcionamiento del Instituto Tecnológico.

9. Verificar que los procesos de adquisición, guarda, manejo y dotación de los
recursos materiales del lnsütuto Tecnológico se realicen· de acuerdo con los
lineamientos, normas y procedimientos establecidos

1O.lntegrar, con el apoyo de las unidades orgánicas del Institlito, los programas
. de adquisición de bienes y contratación de servicios, observando los'

lineamientos que regulan su ejecución.

11. Organizar y dirigir la contratación de bienes y servicios que requiera el
. Instituto, previa autorización de la Dirección.

12.Participar en la determinación de las necesidades de construcción y
equipamiento de las instalaciones del Instituto Tecnol6gico.

13. Coordinar la elaboracióny actualización de los registros y controles de los
bienes muebles e inmuebles del Instituto Tecnológico.
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14.Vigilar la prestación de los servicios de intendencia, mensajería. vigHancia,
mantenimiento, transporte, reproducciones gráficas y demás servicios que
requieran las áreas del Instituto Tecnológico para su funcionamiento.

ACTIVIDADES PERioDlCAS

1. Elaboración del programa de trabajo anual en concordancia con el Programa
Institucional de Innovación y Desarrollo.

2. Participar en la integración de la estadística del Instituto.

3. Participar Activamente ·en todas las actividades del Sistema de Gestión de
Calidad.

4. Elaborar el informe trimestral de las actividades de su área para Junta
Directiva.

5. Supervisar la integración del programa operativo 'anual y anteproyecto de
presupuesto del Instituto.

6. Coordinar los procesos-de cierre de ejercicio requeridas por las instancias
normativas del gobierno Estatal y Federal.

7. Integrar y participar 'en el Subcomité de Compras del Instituto de acuerdo a
los lineamientos establecidos.

8. Coordinar y dar seguimiento a las actividades relacionadas con las
adquisiciones suministros y distribución de materiales de conformidad con los
lineamientos, normas y procedimientos establecidos,

9. Coordinar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de la
Infraestructura físlca y mobiliario y equipo del Instituto.

10.Coordinar y verificar la aplicación de las disposiciones administrativas y
reglamentarias que en Lmateria de recursos humanos emiten las
dependecnias normativas F~erales y Estatales. .

11.Preveer los recursos financieros para el pago oportuno de impuesto y
aportaciones ante'eIIMSS, INFONAVIT y SHCP..

12.Promover las capacitación del personal administrativo.

13.Gestionar y tramitar ante las dependencias Estatatales y Federales
correspondientes el presupuesto para la operación del Instituto.

14.Coordinar y controlar el ejercicio del presupuesto asignado al Instituto
Tecnológico de acuerdo con las normas y lineamientos establecidos.

15.Supervisar la operación de los sistemas de contabilidad, fiscalización y'
tesorería del instituto. tecnológico.

16.Dirigir la contratación de servicios que requiera el Instituto, previa
autorización de la Dirección General.
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17.Supervlsar los registros y controles de los bienes muebles e inmuebles del
Instituto Tecnológico. -

18.Vigilar el buen funcionamiento, modernización y desarrollo de las TIC'S.

ACTIVIDADES EVENTUAU:S

.1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
Confieran las disposiciones legales aplicables y.aquellas que le encomiende el.
Director General. .. .~

IDENTIFICACION DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO . JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

REPORTA- . SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS
PERSONAL QUE Personal de apoyo
SUPERVISA y DIRIGE
COMUNICACION: Interna.- Dirección General; Direcciones y Subdirección personal

docente y administrativo del Instituto;
Externa.- Instituciones públicas y privadas que tengan relaciÓn con el
cuesto.

NUMERO DE .PERSONAS Una
EN EL PUESTO . .

PERFIL DEL PUESTO

ESPECIFICACIONES CARACTERISTICAS I .OBSERVACIONES
Nivel Académico Estudios de Posgrado. I Perfil deseado

Licenciatura en Administración,. Lic. En I Perfil mrnlmo
Contabilidad, Lic. En Pslcología Laboral o
carrera afín. '

Conocimientos I Manejo de personal
Ley Federal del Trabajo
LeydellMSS
Contratación
Administración de la capacitación

I Sueldos y salarios .____ ~ _ _____l
Habilidades Técnicas ! Diseño e implementación de procedimientos administrativos

I

1

Dominio de paquetería de cómputo
Manejo de equipo de oficina

Habilidades Personales I
1

I
.[

I
!
l~erienCia
¡ Edad
I Genero

Liderazgo
• Toma de decisiones
• Relaciones interpersonales.
• Conducción de grupos
• Manejo de conflictos
• Comunicación

2 años en puestos similares.
No aplica
Indistinto
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DESCRIPCiÓN GENÉRICA 'DEL PUESTO

Llevar a cabo la administración eficiente de los recursos humanos asignados al
Instituto.

DESCRIPCiÓN ESPEcíFICA DEL PUESTO

1. Difundir y veriñcar que se cumplan las disposiciones administrativas y
reglamentarias 'que en materia de recursos humanos emita la Secretaría, de
Educación Pública.

Llevar a cabo el reclutamiento, selección y contratación ~el' personal del
Instituto Tecnológico.

, .. , , \.
Organizar la integración y actualización los expedientes del personal y verificar
que se encuentren en la base de datos de la institución. '

2.

3.

4. Llevar a cabo el control de plazas, categorías docentes y puestos
administrativos del Instituto Tecnológico.

Mantener actualizada la plantilla del personal del Instituto Tecnológico.

Presentar los,movimientos e incidencias del personal del Instituto Tecnológico
al Subdirector de Servicios Administrativos '

5.
6.

7. Organizar los eventos de capacitación, actualización y superación profesíonel
para el personal técnico, manual y administrativo del Instituto Tecnológico.

Resolver los .asuntos de carácter laboral que se presenten en el Instituto
Tecnológico.

8.

9.
, -

Elaborar la metodología de la evaluación del desempeño del personal'
administrativo y docente, y actualizarlas según las necesidades que se
presenten.

10. Supervisar la elaboración de nómina, recibos de sueldo, pago oportuno de
salarios y prestaciones al personal del instituto considerando los descuentos
pertinentes. ,_.

11. Supervisar la elaboración de las declaraciones informativas ante SHCP" el
IMSS yeIINFONAVIT.

12. Supervisar que se lleven a cabo los, movimientos sobre altas, bajas, cambios
de adscripción, promoción y descuentos por diferentes conceptos.

13. Supervisar que se lleven a cabo los trámites, necesarios para otorgar al
personal las prestaciones.

14. Levantar con la supervisión del asesor jurídico las actas de abandono de
empleo y administrativas, que se efectúen en el instituto.
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15. Difundir y actualizar la estructura orgánica con las funciones del personal de la
institución con base a lo establecido en el manual de organización.

ACTIVIDADES PERÍODICAS

1. Elaboración del programa de trabajo anual en concordancia con el Programa
InstituCional de Innova,cióny Desarrollo.

2. Participar en la integración de la estadística del Instituto.

3. Participar Activamente en todas las actividades del Sistema ce Gestión de
Calidad.

4. Elaborar el informe trimestral de las activídades de su área para Junta Directiva.

5. Realizar estudios para la detección de necesidades y de servicios en materia de
recursos humanos del Instituto Tecnológico.

6. Coordinar la aplicación y dííuslón.del-manual de organización que describe las
funciones de las áreas que conforman el Instituto. ,

7. Verificar que las actividades del área se realicen de acuerdo con los
lineamientos, normas y procedimientos establecidos.

8. Llevar a cabo el reclutamiento, selección y contratación del personal de acuerdo'
a los procedimientos y lineamientos establecidos en el Instituto.

9. Organizar la integración y actualización de los expedientes del personal y
verificar que se encuentren en la base de datos de la institución.

10. En coordinación con las áreas correspondientes, revisar la elaboración y firma
de los contratos del personal docente y administrativo del Instituto.

11. Llevar a cabo el control de plazas, categorías y puestos del personal.

12. Aplicar los movimientos e incidencias del personal del Instituto.

13. Organizar los eventos de capacitación, actualización y superación profesional
para el personal.administrativo.

14. Supervisar la elaboración de nórnina.vrecibos de sueldo, pago oportuno de
salarios y prestaciones al personal del instituto considerando los descuentos
pertinentes y los de ley.

15. Realizar la elaboración de la declaración informativa anual ante Hacienda.

16. Realizar Tramites para el pago de aportaciones obrero patronal ante ellMSS e
Infonavit de acuerdo a las disposiciones de Ley.

17.. Coordinar que se lleven a cabo los:movimientos sobre altas, bajas, cambios de
adscripción, promoción y descuentos por diferentes conceptos.



60 PERiÓDICO OFICIAL 30 DE MAYO DE 2012

18. En COotdlñádón con Recursos Materiales difundirlos beneficios de seguridad y
de biehestar social que proporcione el instituto.

ACTIVIDADES EVENTUALES

.1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el
Director General y Subdirector de Administración y Finanzas.

tDENTIFICACION DEL PUESTO

NO BRE DEL PUESTO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE.TESORERIA y CONTABILIDAD

DIRECTOR GENERAL, SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y
FINANZAS

REPORTA

Personal de Apoyo

Interna.- Director General, Directores y Subdirectores de área, Jefes de
-Departamento y personal docente y administrativo del instituto. .

Externa.- Entidades úblicas o rivadas relacionadas con el área.
NUMERO DE PERSONAS Una
EN EL PUESTO

PERFIL DEL PUESTO

ESPECIFICACIONES 1 .CARACTERI5TICAS I OBSERVACIONES 1
Nivel Académico Estudios de Posgrado 1 Perfil deseado I

Estudios de licenciatura en administración, 1 Perfil rnínlmo Icontaduria O carrera afín.
Conocimientos Administración Pública

Contabilidad gubernamental (manual de contabilidad gubernamental)
Manual de normas presupuestarias
Planeación; organización; sistemas y procedimientos.

Habilidades Técnicas Dlsefio e implementación de procedimientos administrativos
Dominio de paquetería de cómputo.
Manejo de equipo de oficina

Liderazgo
Habilidades Personales • Toma de decisiones

• Relaciones interpersonales
• Iniciativa y dinamismo;
• capacidad de análisis y síntesis;

I • relaciones públicas

I • comunicación
• Manejo de conflictos

Experiencia I Dos afio s en puestos similar I
Edad I No aplica I
Genero I Indistinto I
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DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO

Ejecutar y 'controlar las actividades contables y financieras relacionadas con el
ejercicio de los recursos presupuestales asignados al Instituto.

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Elaborar el anteproyecto- de presupuesto de su área _y someterlo a la
consideración d~ la Departamento de Recursos Fínancíeros.

2. Operar mecanismos de coordinación con los sectores social, privado y público
para la liberación de los recursos asignados al Instituto por otras instancias.

3. -Realizar la apertura de cuentas bancarias para el depósito y manejo de los-
recursos asignados al Instituto.

4. Efectuar las conciliaciones bancarias que- permitan llevar un control del
manejo de los recursos financieros del Instituto.

5. Informar sobre los ingresos por concepto de servicios generados por él
instituto al Departamento de Contabilidad.

6. Establecer, en coordinación con el Patronato, los mecanismos para la
recepción, registro y control de los recursos financieros que pudieran ser .
obtenidos por ese órgano en beneficio del Instituto.

7. Efectuar la reposición de los fondos revolventes aslqnados a las unidades
orgánicas del Instituto, incluyendo el propio.

8. Efectuar diariamente el corte de caja de las operaciones realizadas y hacerlas
del conocimiento al Departamento de Recursos Financieros.

9. Elaborar informes del destino de los _recursos financieros que pudieran ser
proporcionados por el Patronato y hacerlos del conocimiento al Departamento
de Recursos Financieros.

10.Elaborar el anteproyecto de presupuesto de su área, en coordinación con las
unidades orgánicas del Instituto y someterlo a la consideración del
Departamento de Recursos Financieros.

11.Realizar las afectaciones presupuestales, ampliaciones, transferencias y
conciliaciones que sean necesarias para el óptimo manejo de los recursos
financieros asignados al Instituto.

. 12.Contabilizar el ejercicio del presupuesto asignado al Instituto y emitir los
estados financieros que contengan en detalle las operaciones efectuadas.

13.Mantener comunicación con las oficinas de Personal, -Recursos Materiales y
Servicios Generales para registrar .las- afectaciones presupuestales
autorizadas.
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Revisar los documentos comprobatorios que presenten las unidades
rganlcas, para amparar las erogaciones realizadas ·que afecten el

presupuesto cuidando el cumplimiento de las normas, requisitos contables,
se-les y administrativos establecidos por las disposiciones que regulan el

manejo de los recursos financieros.

Mantener comunicación con el área de Tesorería para la liberación de los
,u:,U(,';OS comprometidos por el departamento de Recursos Materiales y
----, "iejos Generales por concepto'de adquisiciones de bienes y servicios.

¡:.:.Ié,icrar los estados financieros del Instituto y mantener informada al
['0partamento de Recursos Financieros de la situación en que se encuentran
,- ~ecursosfinancieros.

!"':'iC .isar y controlar que los comprobantes de egresos contengan los requisitos
les y administrativos establecidos y llevar el control correspondiente.

ular la documentación comprobatoria del manejo de los bienes y valores
instituto Tecnológico.' .

ular las conciliaciones bancarias con las cuentas que maneje el Instituto
-o:)lógico.

"ir y controlar el tabulador deviáticos

:, r rollar con toda probidad las demás funciones inherentes al.área de su
competencia.

"¡par Activamente entodas las actividades del Sistema de Gestión de
'ad.

,-"\-~JES PERíODICAS

ón del programa de trabajo anual en concordancla con el Programa
onal de Innovación y Desarrollo.

:;: en la integración de la estadistica del Instituto.

.J, -:,[,,;¡ar Activamente en todas las actividades del Sistema de Gestión de
J,

"ir el informe trimestral de las actividades de su área para Junta Directiva.

0. .nar la administración de los ingresos propios del Instituto Tecnológico de
icr.o con las normas y lineamientos establecidos .

.3';:Jrar las pólizas de diario, ingresos y egresos, con bases en los recib.os,
,qU85, ,fichas de depósito, contra recibos, relaciones de gastos, fondos

-'\j'-'¡ventes, comprobaciones de gastos y demás comprobantes; capturadas en
sistema de contabilidad.
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7. Emitir los estados financieros .mensuales correspondientes a las operaciones
de la institución, para presentar la situación financiera que guarda el instituto, en
los formatos que son' solicitados por las instancias competentes, en congruencia
con la normatividad emitida.

8. Revisar el corte de caja por concepto de ingresos propios e informar a la
subdirección de Administración y Finanzas para la autorización del depósito
Correspondiente..

9. Supervisar los ingresos por concepto de servicios prestados por la institución,
así como veriflcar que se depositen en las cuentas bancarias autorizadas.

10.Elaborar los reportes de ,los saldos bancarios y enviarlos para su conocimiento a
la administración de la institución períódícarnente.

11.Revisar los reportes de cobros por los servicios prestados por la institución, y
enviarlos para' su conocimiento a la subdirección de Administración y Finanzas
así como a la Dirección.

12.Preparar y presentar en tiempo, los pagos provlsionales de impuestos y
derechos.

13.Mantener ordenados y custodiados los archivos contables: los registros, pólizas,
libros, estados flnancieros y demás documentación, derivadas de las
operaciones contables.

ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el
Director General y el Subdirector de Administración y Finanzas.

IDENTIFICACION DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES

REPORTA DIRECTOR GENERAL, SUaOIRECCION DE ADMINISTRACION y
FINANZAS

PERSONAL QUE PERSONAL DE APOYO.
SUPERVISA Y DIRIGE
COMUNICACION: Intema.- Area Administrativa, Dirección.

Extema.- Entidades públicáso Drivadas relacionadas con el área.
NUMERO DE PERSONAS Una.
EN EL PUESTO, -
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PERFIL DEL PUESTO

Habilidades Técnicas I
.!

Habilidades Personales I
I
I

1
Estudios de Posgrado 1

Estudios' de. licenciatura en administración deJ
empresas, contabilidad o carrera_af_ín_. _

Administración pública
Normatividad estatal o federal en materia de
arrendamientos de bienes y servicios.
Control de inventarios
Control de almacenes
Pro ramaci6n resu uesto

Dominio de paquetería de cómputo.
Manejo de equipo de oficina .

CARACTERISTICAS OBSERVACIONES
Perfil deseado

Perfil mínimo

I
I
I
I

adqulslciones y I

ESPECIFICACIONES
Nivel Académico

Conocimíentos

I ¡
i

1
1

Experiencia
.¡

I ~

I Edad I
Genero I1

Liderazgo
• Toma de decisiones
• Relaciones interpersonales adecuadas
• Conducción de grupos
• . Comunicación
• Mane'o de conflictos

Dos años en puestos ~imil?,r

No aplica

Indistinto

I
l·
I

DESCRIPCiÓN GE:NÉRICA DEL PUESTO

Realizar la adquisición de mobiliario, equipo y materiales de oficina así como llevar a cabo el
mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura física, mobiliario y equipo de conformidad
con lineamientos, normas y procedimientos establecidos .

.

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Detectar las necesidades de recursos materiales necesarios para el
funcionamiento del Instituto Tecnológico.

2. Desarrollar los procesos de adquisición. guarda, manejo y dotación de los
recursos materiales del Instituto Tecnológico.

3. Elaborar el plan anual de adquisición de bienes y contratación de servicios,
sometiéndolo a la consideración de la Dirección de Administración y Finanzas.

4. Diseñar y operar los procedimientos para la adquisición y suministro
adecuado y oportuno de bienes y servicios alas diferentes unidades
orgánicas.

5. Participar en la detección de las necesidades de construcción y equipamiento
de las instalaciones del Instituto Tecnológico.

6. Elaborar y mantener actualizados los registros y controles' de los bienes
muebles e inmuebles del Instituto Tecnológico.
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7. Dirigir la prestación de los servicios ·de intendencia, mensajera, vigilancia,
mantenimiento, transporte, jardinería y demás servicios que requieren las
áreas del.lnstituto Tecnológico para su funcionamiento.

8. Coordinar los.servicios de.fotocopiado, telefax, engargolado, reproducciones,
gráficas:y demás que requieran las unidades orgánicas del Instituto.

9. Proporcionar los servicios de mantenimiento, adaptación y conservación de
edificios destinados a labores administrativas, docentes y de investigación.

10.Establecer y observar la aplicación de medidas de protección civil, tendientes
a prevenir siniestros dentro de las instalaciones del Instituto

11.Llevar el control de los vehículos propiedad del Instituto y fijar el
procedimiento administrativo para su asignación, reparación, suministro de

. combustible y lubricantes, así como tramitar la documentación necesaria para
su circulación ..

12.Desarrollar con toda probidad las demás funciones inherentes al área de su
competencia.

ACTIVIDADES PERíODICAS

1. Elaboración ·del programa de trabajo anual en concordancia con el Programa
lnstituclonal de Innovación y Desarrollo.

2. Participar en la integración de la estadística del Instituto.

3. Participar Activamente en todas las actividades del Sistema de Gestión. de
Calidad.

4. Elaborar el informe trimestral de las actividades de su área para Junta
Directiva. .

5. Verificar que las actividades de las áreas a su cargo se realicen de acuerdo
con las leyes, lineamientos, normas y procedimientos establecidos.

6. Fungircomo miembro del Subcomité de Compras.delínstitoto.

7. Elaborar el plan anual de adquisición de bienes y contratación de servicios,
sometiéndolo a la consideración de la Subdirección de Administración y
Finanzas.

8. Diseñar y operar los. procedimientos para la adquisición y suministro
adecuado y oportuno de bienes y servicios a las diferentes unidades
orgánicas.

9. Participar en la detección de las necesidades de construcción y equipamiento
de las instalaciones del Instituto Tecnológico.

10. Elaborar y mantener actualizados los registros y controles de los bienes
muebles e inmuebles del Instituto Tecnológico.
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11. Dirigir la prestación de las servicias de intendencia, mensajera, vigilancia, .
mantenimiento, transporte, jardinerfa y demás servicios q~e requieren las
áreas del Instituto para su funcionamiento.

12. Coordinar los servicias de fotocopiada, telefax, engargolada, mimeógrafo,
reproducciones, gráficas y demás que requieran las unidades orgánicas del
Instituto. .

13. Proporcionar los servlclos de mantenimiento, adaptación y conservación de
edificios destinados a labores administrativas, docentes y de investigación.

14. Establecer y observar 1!1aplicación de medidas de protección civil, tendientes
a prevenir siniestras dentro de las instalaciones del Instituto

15. llevar el control de los vehículos propiedad del Instituto y fijar el
procedimiento administrativo para su asignación, reparación, suministro de

. combustible y lubricantes, asf como tramitar la documentación necesaria para
.su circulación. .

16. Recibir, registrar, clasificar, almacenar y suministrar los bienes destinados a
satisfacer las necesidades del Institúto.

17. Realizar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de las
instalaciones fisicas del Instituto, y realizar las gestiones y procesos
necesarios para la ejecución de las mismos.

ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el
Subdirector de Administración y Finanzas. .

IDENTIFICACION DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SOPORTE TECNICO

REPORTA DIRECTOR GENERAL, SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y
FINANZAS

PERSONAL QUE Personal de apoyo
SUPERVISA y DIRIGE

COMUNICACION: ínterna,- Area Administrativa, Dirección.
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

NUMERO DE PERSONAS
EN EL PUESTO
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PERFIL DEL PUESTO

ESPECIFICACIONESl
Nivel Académico 1

CARACTERISTICAS OBSERVACIONES

Habilidades Técnicas

Estudios de Posgrado Perfil deseado
Titulo profesional a. nivel· Iicénciatura, 1

I
Perfil minimo J

preferentemente en cualquiera de las ramas .
de la ingenierfa en Sistemas .
Computacionales. 1 _

Administración. general, mantenimiento y conservación de
instalaciones ui os de TIC'S
Diseño e implementación de procedimientos administrativos

.Dominio especializado de paquetería de cómputo
Manejo de equipo de oficina.

Conocimientos

Habilidades
Personales

Experiencia
Edad
Sexo

Liderazgo
• Toma de decisiones
• Relaciones interpersonales adecuadas
• Conducción de grupos .
• Comunicación
• Mane'o de conflictos

,. Dos años en puestos similar
1 No aplica
I Indistinto

1

.1
I

DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO

I Llevara cabo las actividades de actualización, instalación, mantenimiento
preventivo y correctivo de las TIC'S del instituto.

DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Coordinar las actividades para detectar las necesidades de mantenimiento de
equipo para el funcionamiento del instituto tecnológico.

2. Otorgar el visto bueno a las solicitudes de material requerido por el personal
adscrito al departamento. .

3. Proponer al Subdirector de Servicios Administrativos la adquisición de bienes
muebles, materiales y equipo que se requieren en las áreas del departamento.

4. Dirigir las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo con
que cuentan las diferentes áreas del instituto tecnológico.

ACTIVIDADES PERíODICAS

1. Elaboración del programa de trabajo anual en concordancia con el Programa
Institucional de Innovación y Desarrollo.
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2. Participar en la integraCión de la estadística del Instituto.

3. Participar Activamente en todas las actividades del Sistema de Gestión de
Calidad.

4. Elaborar el informe trimestral de las actividades de su área para Junta
Directiva.

5. Realizar las actividades para detectar las necesidades de mantenimiento de
equipo de las TIC'S.··

6. Proponer a la Subdirección de Administración y Finanzas la adquisición de
bienes muebles, materiales y equipo que se requieren en las áreas del
departamento.

7. Verificár que .las actividades de mantenimiento el equipo de las diferentes
áreas del instituto tecnológico se realice conforme a las especificaciones de
los fabricantes y los calendarios establecidos.

ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el
Director "General.

IDENTIFICACION DEL PUESTOS

NOMBRE DEL PUESTO SUBDIRECCION DE PLANEACION y EVALUACION
REPORTA DIRECCION GENERAL
PERSONAL QUE Jefe del Departamento de Planeación, Jefe de
SUPERVISA y DIRIGE Deoartamento de Servicios Escolares y personal de apoyo.
COMUNICACION: Interna.- Area Administrativa, Personal Docente, Dirección.

Externa.- Entidades públicas o orivadas relacionadas con el área.
NUMERO DE PERSONAS Una
EN EL PUESTO
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PERFIL DEL PUESTO

ESPECIFICACIONES·
Nivel Académico

Conocimientos

Habilidades Técnicas

Habilidades Personales

Experiencia

Edad
Genero

CARACTERlsnCAS OBSERVACIONES I
Estudio de Posgrado Perfil deseado! I
Estudios de licenciatura en I Perfil minimo ! l..
Administración pública, gerencial.
contador público, . economía.
in nierias o carrera añn. " -----------
En administraci6n pública, Gerencia Pública, Sistema de Educaci6n I
Superior y Política y Educativa. Planeaci6n, Programaci6n y
presupuestación. .
Diseño e implementación de procedimientos administrativos
Dominio especializado de paqueterra de cómputo
Manejo de equipo de oficina.

Liderazgo "
• Toma de decisiones
• Relaciones interpersonales adecuadas
• Conducci6n de grupos
• Comunicación
• Manejo de conflictos

Dos años en puestos·simllar
No aplica
Indistinto

DESCRIPCiÓN GENÉRICA. DEL PUESTO

Coordinar e integrar la planeación del Instituto, alineado a los objetivos, metas, estrategias y lineas de
acción plasmadas en el Programa Institucional de Innovación y Desarrollo 2007-2012. emitido por la
DGEST, tomando como base el Programa de Trabajo Anual que elaboran las distintas áreas
correspondientes, dándole seguimiento al programa establecido.

DESCRIPCiÓN ESPECiFICA" DEL PUESTO

1. Coordinar los estudios para la detección de necesidades de servicios de
educación superior tecnológica en la región.

2. Coordinar la determinación de objetivos, metas y actividades del instituto
tecnológico que den respuestas a las necesidades detectadas.

3. Coordin-ar la integración de necesidades dé recursos humanos, financieros,
materiales y servicios requeridos para ellógro de objetivos y metas del programa
operativo anual del Instituto Tecnológico.

4. Coordinar la integración del programa operativo anual y anteproyecto de
·presupuesto del Instituto Tecnológico y presentarlos al director del instituto para
su autorización.

5. Coordinar las acciones de evaluación Programática y. presupuestal y del Instituto
Tecnológico y presentar los resultados al director del mismo para lo conducente.
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6. Coordinar la integración de la estadística básica del Instituto Tecnológico y
sistema de información.

7. Apoyar en la' elaboración de los documentos de gesti6n de recursos
extraordinarios.

8. Integrar las propuestas de construcción y equipamiento del Instituto Tecnológico
y presentarlas al director del Instituto Tecnológico para lo procedente .

. ACTIVIDADES PERíODICAS

1. Elaboración del programa de trabajo anual en concordancia con· el Programa
Institucional de Innovación y Desarrollo.

2. Participar en la integración de la estadística del Instituto y enviarla a las
dependencias Estatal y Federal que lo soliclten.

3. Participar Activamente en todas las actividades del Sistema de Gestión de
Calidad.

4. Elaborar el informe trimestral de las actividades de su área para Junta Directiva

5. Integrar el programa operativo. anual y el anteproyecto de presupuesto del
Instituto Tecnológico y presentarlos al Subdirector de Planeaéión y Evaluación
para lo conducente. .

6. Coordinar la elaboración del programa institucional de desarrollo del instituto,
estableciendo las metas y principales líneas de acción' del instituto, que den
cumplimiento al objetivo institucional.

7. Realizar las gestiones, correspondientes para la obtención de recursos
Tecnológicos y presentarlas al Director General del Instituto para su aprobación.

8. lnteqrar y participar en los Programas de Fortaleclmlento Institucional.

9. Coordinar y elaborar la información que se presenta periódicamente en Sesiones
ordinarias y extraordinarias ante la H. junta directiva.

10. Revisar y enviar información estadística solicitada por la Secretaria de
Educación Federal y Estatal así como las demás dependencias relacionadas con
el sector educativo.

11. Realizar el seguimiento de la ejecución de las metas programadas.

12. Participar en el Subcomité de compras del Instituto.

13. Elaborar la Programación Detallada que se envía de forma anual a la DGEST.y
presentarla para su autorización al Director General.

14. Elaborar la información de las actividades relevantes que se desarrollan en el
Instituto para integrarlas al informe del Gobierno del Estado y al informe de
labores del Instituto.
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15. Registrar, programar y controlar el presupuesto autorizado la operación del
Instituto.

16. Realizar las evaluaciones solicitadas por las dependencias normativas del gasto.

17. Efectuar los trámites necesarios para la afectación de los recursos asignados.

18. Realizar en los tiempos programados por la DGEST la captura de los
Indicadores básicos en el Sistema Integral de Información (Sil).

19. Coordinar y supervisar los trabajos relacionados con los procesos de
inscripción. reinscripción, altas, bajas y expedición de documentos oficiales para
los alumnos.

20. Coordinar la implementación del programa de becas de los alumnos.

ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas. que le encOmiende el
Director General. .

IDENTIFICACION DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO. JEDE DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION y PRESUPUESTO
REPORTA SUBDIRECCION DE PLANEACION y EVALUACION y DIRECTOR

GENERAL.
PERSONAL QUE Personal de apoyo
SUPERVISA y DIRIGE
COMUNICACION: Intema.- Area Administrativa, Personal Docente, Dirección.

Extema.- Entidades oúblicas o privadas relacionadas con el área.
NUMERO DE PERSONAS Una
EN EL PUESTO .'

PERFIL DEL PUESTO

1

, ESPECIFICACIONES
Nivel Académico

I

I

I
I

CARACTERISTICAS
Estudio de Posgrado
Estudios de licenciatura, ciencias de la
educación, administración,
computación -e informática, pslcologla
educativa y carrera afino
En administración púbHca, Gerencia Pública, Sistema de Educación
Superior y Polltlca y Educativa. Planeación, Programación y

resu uestacl6n. '
Dlseño e implementación de procedimientos administrativos
Dominio especializado de paqueterla de cómputo
Manejo de equipo de oficina.

OBSERVACIONES
Perfil deseado
Perfil mlnlmo

Conocimientos

Habilidades Técnicas

Habilidades Personales
Uderazgo

• Toma de decisiones
• ,Relaciones Interpersonales adecuadas
• Conducción de grupos
• Comunicación
• M~~~l~d~__~"ºnflictos _._.._.
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Experiencia
Edad
Genero

Dos años en el puesto.
No aplica
No aplica

DESCRIPCiÓN GENÉRICA DEL PUESTO

Llevar a cabo las actividades de planeación, así como de desarrollo institucional y
construcción e uiamiento del Instituto Tecnoló ico.

- DESCRIPCiÓN ESPECíFICA DEL PUESTO

1. Realizar estudios para detección de necesidades de servicios de educación
superior tecnológica en la región.

2. Integrar objetivos, metas y actividades propuestas por las diferentes áreas del
Instituto Tecnológico que den respuesta a las necesidades detectadas.

3. Integrar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto del
Instituto Tecnológico y presentarlos al Subdirector de Planeación y Evaluación
para lo conducente.

4. Elaborar del programa institucional de desarrollo del instituto, estableciendo las
metas, y principales líneas de acción del instituto, que den cumplimiento al
objetivo institucional.

5. Elaborar las propuestas de construcción y equipamiento del Instituto Tecnológico
y presentarlas al Subdirector de Planeación y Evaluación para su aprobación.

6. Fungir como miembro en el comité de planeación del Instituto Tecnológico.

7. Presentar periódicamente a la Subdirección de Planeación y Evaluación reportes
de las actividades desarrolladas en la oficina.

ACTIVIDADES PERíODICAS

1. Elaboración del programa de trabajo anual en concordancia con el Programa
Institucional de Innovación y Desarrollo.

2. Participaren la integración de la estadística del Instituto y enviarla a las
dependencias Estatal y Federal que lo soliciten.

3: Pa~icipar Activa~ente en todas las actividae:es del Sistema de Gestión de
Calidad. -

4. 4.- Elaborar el informe trimestral de las actividades de su área para Junta
Directiva

5. Elaborar e integrar el presupuesto de ingresos y egresos del Instituto
Tecnológico de acuerdo con las normas y lineamientos establecidos.
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6. Controlar el ejercicio del presupuesto asignado al Instituto Tecnológico de
acuerdo con las normas y lineamientos establecidos.

7. Realizar trámites ante las instancias correspondientes para la aportación del
subsidio estatal, federal y otros recursos que ingresen por las operaciones
realizadas por la institución.

8. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto del
Instituto Tecnológico y presentarlos al Subdirector de. Planeación y Evaluación
para lo conducente.

9. Elaborar del programa instítucional de desarrollo del instituto, estableciendo las
metas y principales líneas de acción del instituto, que den cumplimiento al
objetivo institucional.

10. Coadyuvar en la elaboración del Programa de Fortalecimiento Institucional.

11. Elaborar y enviar' información estadistica solicitada por la Secretaria de
Educación Federal y Estatal así como las demás dependencias relacionadas con
el sector educativo.

12. Realizar el seguimiento dela ejecución de las metas programadas.

13. Coadyuvar en la elaboración de la Programación, Detallada que se envía de
forma anual a la DGEST.

14. Contribuir en la elaboración de la información de las actividades relevantes que
se desarrollan en el Instituto para integrarlas a! informe del Gobierno del Estado

.. y al informe de labores del Instituto.

15. Registrar, programar y controlar el presupuesto autorizado la operación del
Instituto.

16. Realizar las evaluaciones solicitadas por las dependencias normativas del gasto.

17. Efectuarlos trámites necesarios para la afectación de los recursos asignados.

ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el
Subdirector de Planeación.

IDENTIFICACION DEL PUESTOS

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES
REPORTA SUBDIRECCION DE PLANEACION y EVALUACION y DIRECTOR

GENERAL
PERSONAL QUE Personal de apoyo
SUPERVISA y DIRIGE
COMUNICACiÓN: Intema.- Area Administrativa, Personal Docente, Dirección.

Extema.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.
NUMERO DE PERSONAS
EN EL PUESTO .
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PERFIL DEL PUESTO

ESPECIFICACIONES . CARACTERISTICAS OBSERVACIONES
Perfil deseado ~
Perfil mínimo

1 Nivel Académico Estudio de Posgrado 1,
Estudios de licenciatura, Informática y ¡
computación, psicología .educativa, o I
carrera afino

ConOcimientos I En administración, planeaclón, psicolo. educación .

Habilidades Técnicas Diseño e implementación de procedimie
Dominio especializado de paquetería de
Manejo de equipo de oficina.

Habilidades Personales
Liderazgo

• Toma de decisiones

I

• Relaciones interpersonales ade.. CónducCtón da grupos
• Comunicación
• Manejo de conflictos

Experiencia I 00$ aflos en el puesto similar.
Edad I No aplica
Genero I Indistinto

gía educativa, ciencias ·de la i
i

ntos administrativos
cómputo

cuadas

.DESCRIPCiÓN GENÉRICA OEJ- PUESTO

Llevar a cabo la prestación de 'control escolar y de los servicios a estudiantes del Instituto
- : Tecnológico.

DESCRIPCiÓN ESPECfFICA DEL PUESTO

1. Integrar la información y documentación requerida para el registro y .
certificación del alumno. .

••
2. Organizar y controlar el proceso de inscripción y reinscripción en el Instituto

Tecnológico .

3. Organizar y controlar la integración de los archivos relativos a la escolaridad
de los alumnos y ex alumnos del Instituto Tecnológico.. •

,
4. Controlar el trámite y expedición de constancias y demás documentos sobre

. la escolaridad de los alumnos conforme a las normas y lineamientos
establecidos.

ACTIVIDADES PERíODICAS

1. Elaboración del programa de trabajo anual en concordancia con el Programa
Institucional de Innovación y Desarrollo.

2. Participar en la integración de la estadística del Instituto y enviarla a las
dependencias Estatal y Federal que lo soliciten.
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3. Participar Activamente en todas las actividades del Sistema de Gestión de
Calidad.

4. Elaborar el informe trimestral de las actividades de su área para Junta Directiva.

5. Verificar que los alumnos de nuevo ingreso cumplan con los requisitos
establecidos para su inscripción.

6. Integrar y controlar los expedientes de los alumnos y ex alumnos del Instituto
Tecnológico.

7. Coordinary mantener actualizado el registro de alumnos yel resultado de sus
.évaluaciones de acuerdo con los procedimientos de control escolar.

8. Supervisar y proporcionar la información relativa al registro y control escolar en
los términos y calendarios establecidos por la Dirección General de Institutos
Tecnológicos. .

9. Integrar la información y documentación requerida para el registro y certificación'
del alumno.

. ......,

10. Controlar el trámite y expedición de constancias y demás documentos sobre la
escolaridad de los alumnos conforme a las normas y lineamientos establecidos.

11. Controlar el otorqámíento de becas a los estudiantes del Instituto Tecnológico y
realizar el seguimiento respectivo.

12. Coordinar la orientación e información a estudiantes acerca del trámite de control
escolar, servicios asistenciales y del desarrollo desu escolaridad.

13. Organizar y controlar la atención médica a estudiantes y la orientación
psicológica profesional cuando esta Se requiera, así como la inscripción al
régimen facultativo del IMSS..

14. ,trttegrar .el expediente del agresado para gestionar ante las instancias
correspondientes el título profesional. .

15. Entregar a los eqresados titulo, cédula profesional recibidos de la Dirección
General de Institutos Tecnológicos•

. .ACTIVIDADES EVENTUALES

1. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le
confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el
.Subdirector.de Planeación y Evaluación.

DADO EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR
DE MACUSPANA, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO A LOS
VEINTISEIS DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO' DOS MIL DIEZ. SE
APRUEBA EL MANUA,L DE ORGANIZACiÓN DEL INSTITUTO TECNOLOGICO
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SUPERiOR OE MACUsPANA, POR LA HoJlJNTA DIRECTIVA BAJO ACUERDO
01.03.24.08.2010 E~ LA 111 SEsióN O~OINAftIA DEL 2010.

LIC. ÁN. ESOLl ANDAADE:
SUBDIRE OR DE ADMINISTRACION y

INANZAS

.. ~~

Lic. ENRIQ~ZZIA RO$IQUE
DIRECTOR

..

El Periódico OfIcial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la" Secretaría de Administración· y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Qirecclón General de Asuntos Juridicos de la Secretaría de Gobierno. • .

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sIn. Ciudad industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabascc
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